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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediata 
r e c 'ban g 1 ^ 6 0 1 6 q u e , o s señores Alcaldes y Secretarios 
e]ernpjar

 s t e B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

telo 
MINIST 

60 

JC o f i e 
y medi 

R A C I Ó N y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 

. ^ ta l le res , 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
ia H i ocho y media de la mañana a dos 

'a tarde. Para el público: dc nueve a dos. 

PRECIOS DE S U S C R I P C I O N 
A N O 1979 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
fm. a i l G U R ¡ D A D S O C I A L 
C°MISI0N 

y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

todo* 

VINCIAL 
TECNICA CALIFICADORA PRO 

SEGUNDA DE MADRID 
junta6rf1 d í a 1 1 d e diciembre de 1979 la 
en S e . e e s t a Comisión Técnica, reunida 
S L i > m S; 1 0 n ^d iñar ía , por unanimidad de 
a c u e J e m ° r o s presentes al acto, tomó el 
mente ° d

C U y a P a r t e dispositiva, textual-

' u c i o ^ ^ ^ Aplazar "''sine die" la reso-
Presente expediente hasta tan-

«, p o l i c a ? a r < \ Z c a 0 P u e d a ser habido 
d p e i , dida ° 6 2 N e v a d o , quedando 

que pue-
d C n t e> deh¿ ? r s e e l t r a m i t e oorrespon 
en 3 1 inter. í ° n o t i f i c a r s e este acuer-
v e l B " i E T , x a í ? P O r m e d i o d e edictos 
cJn el tan - " r i A L d e e s t a Provincia 
tif n t í s ' m o A n c o r r e s o o n d i e n t e del ex-
i n

 q u ese e i u n t a m i e n t o de Madrid. No
el r e s a d a s P

h

r e s e n t e acuerdo a las partes 
c¡di "sm o n -OJ-ndoIes saber que contra 

l r s e e n ^ e recurso alguno, por de-este o — — — 
le " , L e - Así i u n a c u e s t i ó n de mero 
d r ¡ ? i c a Cal.f J

a c u e r d a e s t a Comisión 
ex?' e n ef C a d o r a Provincial de Ma
cho S ados. J . p , a L y f e c h a anteriormente 
t\ 2 Cpr, ' 1 Presidente. Ina 
- °y fe... e r a ' 

un sello 

(Firmado y rubricado.)— 
íi 

Firmado y rubricado.) 
'^b^ñtCT%™}°1 Nicolás Martínez 

-w.io en tinta morada en el que 
Had c M i n i s t e r i 0 de Sanidad y Segun
dera p° C l a l - -Comis ión Técnica Califica-

v , r r o v m c i a l de Madrid. 
rictific31^ q u e c o n s t e y a los efectos de 
sente o n a l interesado, expido la pre-
dici e m , C e r t if icación en Madrid, a 11 de 

m b r e de 1979 (Firmado). 
(G. C—243) 

i i — m 
.. M l N ' S T E R . o 

D E A G R I C U L T U R A 
^ " « 1 0 HAC10NM PARA IA CONStR-

K U NATURALEZA 

est e r \ U s t r í s imn a e X C e , ü e p a r t o señor Subsecretario de 
^ n l n t í s i r n 0 T ^ ° ' p o r l e g a c i ó n del 
dici^'nisterípf ? 0 r M i n i s t r o (P. D. Or-

£ l 9 7 f 7 ^ COn f6Cha 15 de 
a la R i „ . . : 9 ' h a dado su confor-

leí c * a rn¡ ' 'luiente nota: 

rovíncial de Madrid 

el ""unari . *-c '«o 2 * 5 ? ¡ i * « p « « ^n U p n u m e r o 4 1 d e ] C a t á l o g o d e 

r> -> *̂ e Ja n m „ ; „ • j _ - j 

ente de deslinde 

S a n a d o ' ul,la Provincia de Madrid, 

v , a

d ; ' A y U

A

n ; r a r a " - d e 
la perte-

iento de Robledo de 
í , f U e n ^esultTn^11 t é r m i n o municipal. 
c sta sr_ . mandos y considerandos.) 

del n '°s . d e °" d e Deslindes y Amojona 
e r v ¡ c i o P r f o r m i d a d con la Jefatura 

provincial del ICONA de 

Madrid, tiene el honor de proponer a 
vuestra ilustrísima: 

1. ° Que se apruebe el deslinde del 
monte número 41 del Catálogo de los 
de U . P. de la provincia de Madrid, de
nominado "Almenara", de la pertenencia 
del Ayuntamiento de Robledo de Chávela 
y sito en su término municipal, en la for
ma en que ha sido realizado por el In
geniero Operador, en sus dos fases, y se
gún la línea de piquetes número 1 al 103, 
2-104, 2-105, etc., al 2-124, 104, 105, et
cétera al 242 y cierre al número 1, en la 
forma que se describe en las actas, regis
tro topográfico, plano de la segunda fase 
e informe que obran en el expediente. 

2. n Que se rectifique la descripción 
que del mismo figura en el Catálogo, de 
acuerdo con los siguientes datos: 

Provincia: Madrid. 
Número del Catálogo: 41. 
Nombre del monte: "Almenara". 
Término municipal: Robledo de Cha 

vela. 
Pertenencia: Ayuntamiento de Roble

do de Chávela. 
Límites: 
Norte, fincas particulares; Este, fincas 

particulares y monte de U . P. número 43, 
"Dehesa de Fuenteanguila", de Robledo 
de Chávela; Sur, monte de U . P. núme 
ro 43, "Dehesa de Fuenteanguila", de Ro-
oledo de Chávela: Oeste, monte de "La 
Unión Resinera Española, S. A . " , monte 
de U . P. número 45, "Monte Agudillo", 
de Robledo de Chávela, y fincas particu
lares. 

Cabida total y pública: 363.3250 Has. 
No existen enclavados. 
Servidumbres: 
Ocupación de la C. T. N . E. por vein

tinueve años, autorizada por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
en 2 de noviembre de 1967, con una su
perficie de 900 metros cuadrados. 

3. ° Que se desestima la reclamación 
formulada a nombre de "La Unión Resi
nera Española, S. A . " durante el período 
de vista del expediente en segunda fase, 
de conformidad con el dictamen de la 
Dirección General de lo Contencioso del 
Estado, no habiéndose allanado a la mis
ma el Ayuntamiento de Robledo de Cha-
vela, quedando agotada la vía adminis
trativa y expedita la judicial civil . 

4. ° Que se rectifique la inscripción 
del monte en el Registro de la Propiedad, 
de acuerdo con los resultados del tra
bajo practicado. 

5. ° Que a la mayor brevedad posible 
se proceda al amojonamiento del monte." 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 128 del Reglamento de Montes de 22 
de febrero de 1962, podrán impugnar la 
presente resolución las personas afecta
das que hayan intervenido como parte en 
el expediente de deslinde, ante la Juris
dicción Contencioso Administrativa si 

plantearan cuestiones de tramitación o de 
carácter administrativo: pero no podrá 
suscitarse en dicha Jurisdicción ninguna 
relativa al dominio o a la posesión' del 
menté o cualquiera otra de naturaleza 
civil. g 

Como trámite previo al mencionado re
curso deberán, entablar los interesados el 
de repesición ante el excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura en el plazo de 
un mes, a tenor de lo preceptuado en la 
ley de lo Contencioso-Administrativo de 
27 de diciembre de 1956. 
, Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 7 de enero de 1980.—El In 
geniero Jefe provincial (Firmado). 

(G. C . -244) 

M I N I S T E R I O 
Y 

D E O B R A S P U B L I C A S 
U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCíO 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de doña Inés Figueroa Fer
nández de Liencres, con domicilio en 
Madrid, calle Arapiles, número 12, ex
pediente relativo a autorización para efec
tuar un vertido de aguas residuales al 
cauce del arroyo de la Nava, en término 
municipal de Las Rozas (Madrid), aguas 
precedentes de Urbanización denominada 
"Mpnte Rozas": y en cumplimiento de 
lo ordenado por el artículo 11 del vigente 
Reglamento de Policía de Aguas y sus 
Cauces, aprobado por Decreto de 14 de 
noviembre de 1958 y la Orden ministe
rial de 4 de septiembre de 1959, ha acor
dado esta Comisaría de Aguas del Tajo 
su-publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid y abrir la infor
mación pública correspondiente por el 
plazo de treinta días, que empezarán a 
contarse a partir - de la fecha siguiente a 
la de inserción de este anuncio en el 
B O L E T I N O F I C I A L citado, para que du
rante el mismo puedan los particulares 
y entidades interesados presentar en esta 
Comisaría y en la Alcaldía de Las Rozas 
las reclamaciones que consideren perti
nentes centra la indicada petición, que
dando al efecto de manifiesto el expe
diente en estas oficinas, sitas en Madrid, 
Nuevos Ministerios, para cuantos deseen 
examinarlos. (Ref. 100.277/79.) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la construcción 
de una planta depuradora de aguas resi
duales 'por el método de oxidación total 
para una población equivalente de 480 
habitantes. La depuradora se ubicará en 
la parcela escolar de la Urbanización 
'Monte Rozas", a unos 200 metros del 

acceso directo desde el p. k. 6,500 desde 

la margen de la carretera C-501 de Las 
Rozas a El Escorial. 

Tedas las obras afectan a terrenos pro
piedad de la peticionaria y de dominio 
público, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 14 de diciembre de 1979.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Fernando 
Viejón. 

(G. C—242) (O.—32.426) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 
Delegación Provincial 

Oficina Delegada de Depósito de Estenios 
de Organizaciones Profesionales 

ANUNCIOS 
En cumnlimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y el día 
20 del mes de diciembre de 1979 han 
sido depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada "Aso
ciación de Profesionales de Auto-Escue
las", cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Provincia de Madrid, el que 
su nombre indica, siendo los firmantes 
del acta de constitución: 

José Luis Rompinelli. 
Agapito Rodríguez Añel. 
Rafael Gómez Rodríguez. 

(G. C—246) 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y el día 
21 del mes de diciembre de 1979 han 
sido depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada "Aso
ciación de Comerciantes Minoristas de la 
Galería Comercial Canillas", cuyos ámbi
tos territorial y profesional son: Local, 
el que su nombre indica, siendo los fir
mantes del acta de constitución: 

Isidoro Blázquez Herrero. 
Jaime Romero Ruiz. 
José Rigueras Buelta. 

(G. C—247) 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873 77, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
once cuarenta horas del día 2 del mes 
de enero de 1980 han sido depositados 
los Estatutos de la Organización Profe
sional denominada "Asociación de Mós
toles de Expendedores de Pan y Minoris
tas de Alimentación", cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: Local, el que 
su nombre indica, siendo los firmantes 
del acta de constitución: 
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Vicente Díaz Telero. 
Ezequiel Canencia Sanz. 
José Pereiro Diéguez. 

(G. C.—248) 

ADUANA PRINCIPAL DE MADRID 
A N U N C I O DE S U B A S T A 

El día 31 de enero de 1980, a las diez 
horas, se celebrará en el Salón de Actos 
de la Delegación de Hacienda, sita en la 
calle Guzmán el Bueno, número 139, la 
venta en pública subasta de las mercan
cías y diversos automóviles, usados y de
teriorados, afectos a expedientes de aban
dono de la Administración Principal de 
Aduanas de Madrid. 

Les detalles y condiciones de la subasta 
figuran expuestos en el tablón de anun
cies de la Delegación de Hacienda y en 
el de esta Administración Principal de 
Aduanas. 

El Administrador (Firmado). 
(G. C.—241) (O.—32.425) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los núms. 424.840 
de entrada y 226.840 de registro, corres
pondiente al 1 de febrero de 1958, cons
tituido por "Fomento de Obras y Cons
trucciones, S. A . " , en valores, por un 
nominal de 82.000 pesetas. (Referencia 
1.964/79) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo. dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 3 de diciembre de 1979.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—23.477) 

AYUNTAMIENTOS 
P A R L A 

Por parte de don Lucio García-Rivera 
Franco se ha solicitado licencia para una 
discoteca, en la finca sin número de la 
calle Hoyes, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y ai objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
cenfermidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento 

Parla, a 28 de diciembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—225) (O.—32.408) 

Por parte de don Juan José Vicente se 
ha solicitado licencia para instalar un bar. 
de cuarta categoría, en la finca sin núme
ro de la calle de Joaquín Turina, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para genera 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
confermidad con lo dispuesto en el ar
tículo }0 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar cn la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 5 de enero de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—226) (O.—32.409) 

A L C O B E N D A S 
Anuncio para la celebración de concursa 

subasta para la edición del "Boletín de 
Información Municipal". 
En cumplimiento del artículo 25 del 

Reglamento de Contratación, se anuncia 
la contratación por concurso subasta de 
la edición del "Boletín de Información 
Municipal". 

Objeto del contrato: La edición men
sual de 10.000 ejemplares del "Boletín de 
Información Municipal". 

Tipo de adjudicación: 7 pesetas por 
ejemplar, a la baja. 

Duración del contrato: Un año prorro-
gable. 

Pago: Por certificaciones mensuales. 
Garantía provisional: 25.200 pesetas 

(veinticinco mil doscientas pesetas). 
Garantía definitiva: Se aplicarán los to

pes máximos del artículo 82 del Regla
mento de Contratación. 

Presentación de plicas: En la Secretaría 
del Ayuntamiento, entre las nueve y tre
ce horas, durante los veinte días hábiles, 
a contar del siguiente hábil a la última 
publicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Apertura de plicas: En el Salón de Se
siones del Ayuntamiento el día veintiuno 
hábil siguiente al de ia última publica
ción de este anuncio en el BDi K T ' \ O F I 
C I A L de la provincia, a las doce horas. 

Resuelto el concurso se procederá a la 
fase subasta en la fecha que se señale en 
el anuncio que se publique. 

Modelo de proposición 
Don que habita en , provin

cia de , calle , número , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , expedido con plena capa
cidad jurídica y de obrar en nombre pro
pio (o en representación de ), ente
rado del anuncio publicado el de 
de 19 , en , y de las condiciones 
que se exigen para la realización per con
curso-subasta de la edición del "Boletín 
de Información Municipal", se comprome
te a su ejecución, con estricta sujeción al* 
proyecto y pliegos de condiciones facul
tativas, económico-administrativas y de
más establecidas, por la cantidad de (ei 
letra y número) ..A.., lo que supone res
pecto al tipo de licitación una baja 
del , uniéndose a esta proposición 
documentos justificativos de: 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 
Los pliegos que rigen este concurso-

subasta podrán examinarse en la Secreta
ría del Ayuntamiento los días hábiles, 
entre las nueve y trece horas. 

Alcobendas, a 29 de diciembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—227-1) (O.—32.410) 

Anuncio para la celebración del concur
so para la limpieza de edificios muni
cipales. 
En cumplimiento del artículo 25 del 

Reglamento de Contratación, se anuncia 
concurso para la ejecución del siguiente 
servicio: 

Objeto del contrato: Limpieza de los 
edificios municipales. 

Tipo: La Corporación no ha fijado tipo 
que deberá ser propuesto por el contra
tista. 

Duración del contrato: Un año prorro-
gable. 

Forma de realizar el pago: Mensual-
mente, mediante certificaciones. 

Lugar de exposición de los pliegos: Se
cretaría del Ayuntamiento, los días la
borables, entre las nueve y trece horas. 

Garantía provisional: 285.000 pesetas. 
Garantía definitiva: Se aplicarán los t i

pos máximos previstos en ei artículo 82 
del Reg'amento de Contratación. 

Las plicas se presentarán ajustándose 
al modelo tipo, en la Secretaría del Ayun
tamiento, entre las nueve y trece horas, 
los días laborables, durante el plazo de 
veinte días laborables, a contar del si
guiente laborable al de !a última publica
ción de este anuncio en los diarios ofi
ciales. 

Apertura de plicas: En el Ayuntamien
to, a las trece horas del día veintuno há
bil, a contar del siguiente hábil al de la 
última publicación de este anuncio en les 
diarios oficiales. 

Modelo de proposición 
Don vecino de , con domi

cilio en , de profesión , en ple
no uso de sus derechos civiles, en nom
bre propio o en representación de 
(omítase lo que no proceda), bien ente
rado del concurso para la limpieza de 
edificios municipales convocado por el 
Ayuntamiento d e Alcobendas, según 
anuncios publicados en el "Bo'etín Ofi
cial del Estado" número y de la pro

vincia número , y a cuyas condicio
nes se somete expresamente, ofrece reali
zar el servicio objeto del concurso en 
plena sujeción a los pliegos de condicio
nes aprobados por el Ayuntamiento. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Alcobendas, 28 de diciembre de 1979. 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—227-2 ) (O.—32.411) 

diez días, a contar de la inserción del V* 
senté edicto" en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 7 de ener 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—229) (O.—32.4H) 

Bases que han de regir en el concurso 
para arrendamiento de locales para ser
vicios municipales. 
Objeto: Es objeto del presente concur

so el arrendamiento de varios locales en 
planta baja por el Ayuntamiento de A l 
cobendas, con destino a diversos servi
cios municipales. 

Las características y emplazamiento de 
los locales han de ser las siguientes: 

a) Local de unos 200 metros cuadra
dos de superficie, situado en zona cén
trica de la población. Destino: Centro mu
nicipal sanitario. 

b) Local de 60 a 80 metros cuadra
dos de superficie, situado en zona Este 
(Marquesa Viuda de Aldama - Carretera 
Nacional I). Destino: Biblioteca. 

Los locales podrán estar en estructura 
o cerrados. 

Duración: Cinco años prorrogables. 
Tipo: El tipo máximo de licitación se

rá de 30.000 pesetas mensuales para el 
local señalado en el apartado b), y de 
60.000 pesetas mensuales para el local del 
apartado a). Las ofertas se realizarán.a la 
baja. 

Fianzas: Los licitadores presentarán 
fianza provisional por importe de 10.000 
pesetas para los que formulen la propues
ta a), y de 5.000 pesetas para los que 
formulen la propuesta b). 

La fianza definitiva será el doble de 
la provisional. 

Modelo: Las propuestas se sujetarán al 
siguiente modelo: 

Don , con Documento Nacional de 
Identidad núm y domicilio en 
en nombre propio (o en el de , se
gún poder debidamente bastanteado que 
acompaña), ofrece al Ayuntamiento en 
arrendamiento el local situado en , 
que aparece en los planos adjuntos, por 
el precio mensual de y por plazo 
de años, sujetándose en todo al plie
go de condiciones y demás normas apli
cables que declara conocer. 

Los pliegos del concurso podrán exa
minarse en la Secretaría del Ayuntamien
to, entre las nueve y trece horas, los días 
laborables, en el plazo de veinte días há
biles, a contar del siguiente hábil al de 
la última aparición de este anuncio en 
los diarios oficiales, en cuyo plazo y lu
gar se podrán presentar las plicas. 

La apertura de plicas se hará a las do
ce horas del día hábil siguiente al de ter
minación del plazo para presentarlas. 

Alcobendas, 31 de diciembre de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—227-3) (O.—32.412) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José Luis Taracena Guijosa soli

cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de ampliación para venta de 
aves al por mayor, en el camino del Jun
cal, número 7. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 7 de enero 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—228) (O.—32.413) 

Don Ignacio Gómez Iglesias solicita l i - i 
cencía municipal para el ejercicio de la 
actividad de despacho de pan. en la calle 
de Juan Cardona, número 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las í 
observaciones pertinentes en el plazo de 

"Makincar, S. A . " solicita licencia 
nicipal para el ejercicio de la actividad 
talleres de reparación y automóviles y 
posición y venta, en la carretera de » 
celona, K m . 31,400. , e. 

Lo que en cumplimiento de lo esta 
cido en la vigente legislación sobre ac r 

vidades molestas, insalubres, nocivas ^ 
peligrosas se hace público para que 9" 
nes pudieran resultar afectados de a'S^ 
modo por la mencionada activ idad a?\ 
se pretende instalar puedan formular 
observaciones pertinentes en el plaz° 
diez días, a contar de la inserción del P ̂  
senté edicto en ei B O L E T Í N O F I C I A L de 
provincia. 0 

• En Alcalá de Henares, a 8 de ene 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—230) (O.—32.415» 

M O S T O L E S 
Don Antonio Rodríguez Díaz soh& 

autorización para la apertura de ^ ' ^ ¡ i , 
son, de cuarta, en la calle del Río G e D ' 
número 23. a¡ 

Lo que se hace público para gene 

conocimiento y que las personas i n t e

 s 

sadas puedan formular las reclamado 
que estimen pertinentes en el p l a Z 0 

diez días. 
Móstoles, a 4 de enero de 1980. 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—231) (O.—32.416» 

Doña María Santos Vives solicita * 
torización para la apertura de ^rütoS.rtle-
eos, en la calle del Cid Campeador, nu 
ro 4. a l 

Lo que se hace público para S e n e

f e . 
conocimiento y que las personas i n

 e 5 

sadas puedan formular las reclamad 0 ^ 
que estimen pertinentes en el p ' a Z ° 
diez días. £l 

Móstoles, a 4 de enero de I980.^ v 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—232) (O.—32.41" 

Don Florencio Moya González sol' ̂  
autorización para la apertura de bar. 
cuarta, en la calle del Cid Campeador, 
mero 6. • r¡»l 

Lo que se hace público para gc

 e . 
conocimiento y que las personas 1° e i 

sadas puedan formular las reclamad ^ e 

que estimen pertinentes en el p l a Z ° 
diez días. £| 

Móstoles, a 4 de enero de 1980--^ 
Alcalde (Firmado). lfl> 

(G. C—233) (O.—32.41°' 

Don Pedro Ruiz Cobo solicita a U ¿¿ 
zación para la apertura de almacén 
cristal, en la calle de Niza, número ° - \ 

Lo que se hace público para g e ^ 
conocimiento y que las personas 1 0 $ 
sadas puedan formular las reclamad ^ 
que estimen pertinentes en el p l a Z ° 
diez días. ^0 

Móstoles, a 3 de enero de 1980-
Alcalde (Firmado). ,,01 

(G. C—234) (O.—32.41W 

A L C O R C O N p 
En la Secretaría de este A y u n t a I í e | 

to, y a ios efectos del artículo 722 £ 0 

ley de Régimen Local, se halla exp .¿„ 
al público el expediente de M o d i " c ^ 
del índice de valoración de los ter a\ 
del término municipal, aprobado P 
Ayuntamiento Pleno en sesión de $ 
diciembre de 1979, para regir con el 
de primero de enero de 1980. , f 0r 

Los interesados legítimos P o d r a n - x f l * 
mular sus reclamaciones con s U ' c C l ¡ n u 3 ' 
las normas que se señalan a con 
ción: , f,á' 

a) Plazo de admisión: Quince di» ^ 
biles, a partir del siguiente a la f c C 

inserción de este anuncio en el r3"n 

O F I C I A L de la provincia. u l lt3' 
b) Oficina de presentación: A y 

miento o Delegación de Hacienda. ^3: 
c) Organismo ante el que se rec 

Delegación de Hacienda. fl 

Alcorcón, a 4 de enero de 198U-
Alcalde, José Aranda Catalán. 

(G. C—235) (O.—32.4 ' w 
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.Don Antonio González Caballero soli
sta autorización para instalar venta me-
n o r l anas y prendas de punto. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
Personas interesadas lo deseen puedan 
«amular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 27 de diciembre de 1979. 
u Alcalde, José Aranda Catalán. 

(G. C—238) (O.—32.422) 

Keglarrf e f e c t o s d e los artículos 30 del 
y 4 .M d ° d e 3 0 d e noviembre de 1961 
Z o de I9fi j a I n s t r u c c i ó n de 15 de mar-
en ] a s n *̂ >' conforme a lo dispuesto 
e s t a loe i H e n a n z a s d e P o l i c í a urbana de 
José M í S C h a c e P u b l i c o ^ u e d o n 

'tenciaG S Z a Domínguez ha solicitado 
riscos P a i a i n s t a l a r un cocedero de ma-
v e 4 8 ' e n l a calle de Las Industrias, na-

el plazo C H S E H A C E S A B E R A F I N D E Q U E E N 

i n serció í d i e z d í a s ' a c o n t a r desde la 
° F I C I A L D

 C S T E E D I C T O E N E L B O L E T Í N 
' a r s e las K ' 3 P r o v i n c i a , puedan formu-

E n AI o b s e r vac iones pertinentes. 
l 9 79.-_p 1

C o r c o n > a 26 de diciembre de 
(G r Alcalde, José Aranda Catalán. 

" ^-^237) (O.—32.421) 
A i 

R e 8 lamenf f e c t o s d e l o s a r t í c u l o s 30 del 
y 4.0.4 ? t 0 d e 30 de noviembre de 1961 
2 0 de 19^ I n s t r u c c i ó n de 15 de mar-
en i a s 0 ^ 3 » y conforme a lo dispuesto 
C s t a l o c a i r v i e n d n Z a s d e P o l i c í a "rbana de 
^ U s ebi 0 o s e hace público que don 
eia p a r a

 a n z García ha solicitado licen-
C U arta e , t a ' a r un bar-restaurante, de 
r ° 30 c«v a v e n i d a de Pozuelo, núme-

L 0 q u

V e n t ° r r o del Cano"). 
6 1 P'azo d S C h a c e s a b e r a f i n d e q u e e n 

Í Qserció n j d i e z d í a s ' a c o n t a r desde la 
P'^IAC d G S t e E D I C T O E N E L B O L E T Í N 

S e las \ l a p r o v i n c i a , puedan formu-
En AI o b s e r vac iones pertinentes. 

l 9 79 .^p C 0 ^ c ó n , . a 26 de diciembre de 
<G. C - L Í , a I d e ' I ° s é Aranda Catalán. 

' 2 3 9 > (O.—32.423) 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B o u : U N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Leganés, a 7 de enero de 1980.—El A l 
calde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—224) (X.—15) 

Se hace saber que en este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de exacciones mu
nicipales, relativo a la modificación de 
las ordenanzas fiscales reguladoras de las 
tasas por recogida domiciliaria de basu
ras y por otorgamiento de licencias de 
construcción, obras e instalaciones, apro
badas por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no de fecha 20 de diciembre de 1979, pa
ra su vigencia con efectos de primero de 
enero de 1980. 

Los interesados legítimos podrán for
mular reclamaciones con sujeción a las 
normas que se señalan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Leganés, a 7 de enero de 1980.—El Al 
calde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—223; OC—14) 

'o, 
1-n 'a Se IU> V -^ re t a r í a de este Ayuntamien-

ley d

 a J 0 S efectos del artículo 722 de la 
al p ú , Régimen Local, se halla expuesto 
de 0 r d

 0 e l expediente de Modificación 
l¡r d e

 e n a n z a s fiscales para regir a par-
a P r o b P r i m ero de enero de 1980, que fué 
Ple n o H ° P 0 r a c u e r d o del Ayuntamiento 
y q u e

 ü e fecha 28 de diciembre de 1979, 
I m

 a í e c t a a las siguientes exacciones: 
ción d ? 0 s o b r e radicación y modifica-

ImDy a Gasificación viaria. 
de \ £ e s t ° sobre incremento del valor 

T a P

a

U e S t ° sobre gastos suntuarios. 
Piíbl¡Ca

S P o r aprovechamiento de la vía 
Lo s

 C O n Puestos y casetas de venta. 
m u l a r

 m t e r e s a d o s legítimos podrán for-
'a$ n o

S ü s reclamaciQnes con sujeción a 
ción; m a s q u e s e señalan a continua
dles, ¡ J * ' 3 2 0 de admisión: Quince días há-
itisen;j0

 P a r t i r del siguiente a la fecha de 
OpIciAx ¿ e s t e anuncio en el B O L E T Í N 

b) Q . . . I* provincia. 
diento ° J n a de presentación: Ayunta-

c) Q° Delegación de Hacienda. 
"elep a^- r. g a n i smo ante el que se reclama: 

A l c o i 0 " d e Hacienda. 
A ] c a ld e T a 4 de enero de 1980.—El 

(G ñ , 0 ! é Aranda Catalán. 
' L—236) (X.—16) 

S e h a L E G A N E S 
í 0 ' y a ^ 6 S a b e r q ue en este Ayuntamien-
l ey d e i ° S . e f e c tos del artículo 722 de la 
a ! Públirvf 8 ! m e n Local, se halla expuesto 
K ÍcJPales

 G ! e xPediente de exacciones mu-
a Por a t i v ° a la modificación apro-

n ° d e 28 a , C u e r d o del Ayuntamiento Ple-
VlSenCja

 d e diciembre de 1979, para su 
r n e r ° d e 100 e f e c t o s desde primero de 

dadora d e l a s Ordenanzas fiscales 
I n iPu PQi- S d e l a s siguientes exacciones; 

- con namiento de la vía pú-Serv- en+- J 

T a s a

u c s t 0 municipal sobre solares. 
Mica

 p o r aprovechamiento de la vía 
serV a 11 e ntradas de carruajes y con 

T a s a

e e sPacio de uso exclusivo. 
b üc a C n

P o r aprovechamiento de la vía pu
jador a instalación de mesas, sillas, 

Tasa e t c ' 
c*t a s . P o r !a apertura de zanjas o cali

los i n l a v í a Pública, 
^ula,. '^eresados legítimos podrán lor-
ôrmas c l amaciones con sujeción a las 

q u e se señalan a continuación: 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 

N U M E R O 2 DE M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos números 3.230 a 37/79, 

seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de An
gel López Almagro y otros, contra "Fer-
jul, S. A . " , sobre despido, con fecha 7 
de noviembre de 1979 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral entre los ac
tores y la empresa "Ferjul, S. A . " y sus
tituyendo la obligación de readmitir por 
el resarcimiento de perjuicio, condeno a 
la citada empresa a que abone a los ac
tores por este concepto las cantidades si
guientes: A don Angel López Almagro, 
430.000 pesetas, y a don Lorenzo Parra 
Picón, 410.000 pesetas; y como indem
nización complementaria 179.999 pesetas 
y 170.999 pesetas respectivamente. Noti
fíquese a las partes con las advertencias 
legales.—Así lo acordó y firmó el ilus
trísimo señor don Antonio de Oro-Puli
do López, Magistrado de Trabajo núme
ro 2, asistido del Secretario que suscribe. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Ferjul, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 17 de 
diciembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B. —10.845) 

próximo pasado, en que se produjo el 
despido, hasta la fecha del presente auto. 

Notifíquese a las partes con las adver
tencias legales. 

Así lo acordó y firmó el ilustrísimo 
señor don Eustasio de la Fuente Gonzá
lez, en sustitución del Magistrado de Tra
bajo número 2, asistido del Secretario 
que suscribe; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Cequinsa, S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 13 de 
diciembre de 1979.—-El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.840) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.900/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madrid, a instancia de Encar
nación Villarta Fernández, contra "Car
tonajes Industriales", sobre despido, se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral entre Encar
nación Villarta Fernández y "Cartonajes 
Industriales", de la que es propietario 
Agustín Soler Martín, y sustituyendo la 
obligción de readmitir por el resarcimien
to de perjuicios, condeno a la citada em
presa a que abone a la actora por este 
concepto la cantidad de 50.000 pesetas 
y como indemnización complementaria la 
cantidad de 154.200 pesetas. 

Notifíquese a las partes con las adver
tencias legales. 

Así lo acordó y firmó el ilustrísimo 
señor don Antonio de Oro-Pulido López, 
Magistrado de Trabajo número 2, asis
tido del Secretario que suscribe; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Cartonajes Industriales" (Agustín Soler 
Martín), en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 13 de diciembre 
de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.841) 

citada empresa a que abone a los actores 
por este concepto y como indemnización 
complementaria las cantidades siguientes: 
A Ramón Valero López, 170.000 y 115.000 
pesetas, y a Luis Miguel Ponce Alcalá, 
135.000 y 135.000. pesetas, respectiva
mente. 

Notifíquese a las.partes con las adver
tencias legales. 

Así lo acordó y firmó el ilustrísimo 
señor don Antonio de Oro-Pulido López, 
Magistrado de Trabajo número 2, asis
tido del Secretario que suscribe; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Sex, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 17 de 
diciembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.844) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.475/76, R. nú
mero 17 78, seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo número 3 de Madrid, a 
instancia de Félix Hernán Martín, contra 
"Bally Ibérica, S. A . " , sobre despido, con 
fecha 29 de octubre de 1979 se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; por recibido el anterior 
edicto publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, únase a los autos de su 
razón; por notificada la sentencia a la 
parte; dése trámite al recurso de casa
ción anunciado en su día por infracción 
de Ley por' la parte demandante, y no 
habiendo transcurrido el plazo que para 
recurrir tiene la otra parte, déseme cuen
ta una vez transcurrido el plazo indi
cado y se proveerá. 

Y para que sirva de notificación a 
"Bally Ibérica, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 6 de diciembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.723) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R p 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número, 1.068/79, segui 
des ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madrid, a instancia de Mila
gros Salobral Martín, contra "Cequinsa, 
Sociedad Limitada", sobre despido, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre Milagros 
Salobral Martín y la empresa "Cequin
sa, S. L . " y sustituyendo la obligación de 
readmitir por el resarcimiento de perjui
cios, condeno a la citada empresa a que 
abone a la actora por este concepto la 
cantidad de 18.000 pesetas y como in
demnización complementaria los salarios 
dejados de percibir desde el 27 de febrero 

" M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.242/79, segui 
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madrid, a instancia de Emilio 
Pillado Salmerón, contra "Registros In
ternacionales, S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 14-12-79 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por Emilio Pillado 
Salmerón contra la empresa "Registros 
internacionales, S. A . " , debo condenar y 
condeno a dicha empresa a que abone al 
actor 71.181 pesetas. Se tiene por desis 
tida su pretensión sobre fiestas trabaja
das en 1978 y 1979. 

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra esta sentencia no cabe recurso 
alguno. -

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Registros Internacionales, .S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 15 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—10.842) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.443 y 44/79, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Ra
món Valero López y Luis Miguel Ponce 
Alcalá, contra "Sex, S. A . " , sobre des
pido, con fecha 9 de octubre de 1979 
se ha dictado auto, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral entre los ac
tores y la empresa "Sex, S. A . " y susti
tuyendo la obligación de readmitir por el 
resarcimiento de perjuicios, condeno a la 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 520/77, R. nú
mero 27.77, seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo número 3 de Madrid, a 
instancia de "Cía. Telefónica Nacional de 
España", contra Alfredo García Moreno, 
sobre sanción, con fecha 5 de julio de 
1979 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Se declara caducado este recurso de 
casación por infracción de Ley interpues
to por Alfredo García Moreno contra la 
sentencia dictada por la Magistratura de 
Trabajo número 3 de esta capital en 17 
de marzo de 1977, en autos sobre des
pido, instados por la "Cía. Telefónica Na
cional de España", al haberse preparado 
fuera del plazo preestablecido para ello 
por la Ley procesal, y firme la citada sen
tencia devuélvase los autos a dicha Ma
gistratura con certificación de este auto 
y carta-orden. 

Y para que sirva de notificación a 
Alfredo García Moreno, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 6 de diciembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.724) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.704/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madrid, a instancia de Luis 
Clavel González, contra "Amic, S. A . " , 
sobre cantidad, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando la demanda presentada 
por Luis Clavel González, debo de con
denar y condeno a la empresa demandada 
"Amic, S. A . " a que le abone la cantidad 
de 200.929 pesetas. Así por esta mi sen
tencia, contra la que podrá recurrirse en 
suplicación por ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de los cinco días 
siguientes a la notificación de este fallo, 



Pág. 4 M A R T E S 15 D E E N E R O D E 1980 l i . O. P 

..previo ingreso, si recurriera la deman
dada, en la cuenta corriente abierta por 

i esta Magistratura en el Banco de España 
de esta capital la cantidad importe de la 
condena que le ha ,sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, y conforme a 
lo establecido en el artículo 154 de la ley 
de Procedimiento Laboral, más 250 pese
tas que deberán ingresarse en la cuenta 
número 124 "Recursos" abierta por esta 
Magistratura en la calle Orense, núm. 20, 
sucursal de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta, es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha; de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Amic, S. A . " v en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 5 de 
diciembre de 1979.-—El Secretario (Fir
mado). . 

(B.—10.725.) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En les autos número 4.848 79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madrid, a instancia de María 
Angeles Pérez India, contra "Laurel, So
ciedad Anónima", se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de
clarar y declaro la improcedencia del des
pido de la actora María Angeles Pérez 
India por la empresa "Laurel, S. A . " y 
debo de condenar y condeno a ésta a que 
la readmita a su puesto de trabajo y a 
que le abone los salarios dejados de per
cibir desde el día 11 de septiembre de 
1979 hasta que el reingreso se produzca. 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
podrá recurrirse en suplicación por ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el pla
zo de los cinco días siguientes a la no
tificación de este fallo, previo ingreso, si 
recurriera la demandada, en la cuenta co
rriente abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España de esta capital la 
cantidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100 y conforme a lo establecido en 
el artículo 154 de la ley de Procedimiento 
Laboral, más 250 pesetas que deberán 
ingresarse en la cuenta número 124 "Re
cursos" abierta por esta Magistratura en 
la calle Orense, número 20, sucursal de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta, es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha; de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Laurel, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 5 de 
diciembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.726) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.531/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madrid, a instancia de Balbina 
Muñoz Arjones, contra Pedro Alvarez 
López y Agilio Aguaron Aguirre, sobre 
despido, con fecha 16 de noviembre úl
timo se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Auto.—En Madrid, a 16 de noviembre 
de 1979.—Vistos el precepto legal citado 
y demás de general aplicación. Su Seño
ría, ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba extinguida la rela
ción laboral existente entre la demandan
te Balbina Muñoz Arjones y las empresas 
demandadas de Pedro Alvarez López y 
Agilio Aguaron Aguirre y debía de fijar 
y fijaba, en concepto de indemnización, 
la cantidad de treinta y cinco mil (35.000) 
pesetas, que abonarán solidariamente d i 
chas empresas, así como los salarios de 
tramitación desde el día 13 de septiem
bre de 1978 hasta la fecha de este auto, 

a razón de 15.000 pesetas mensuales. No
tifíquese a las partes, haciéndoles saber 
que contra este auto no cabe recurso.— 
Así lo mandó y firma el señor don Juan 
Antonio Linares Lorente, Magistrado de 
Trabajo número 4 de esta capital y su 
provincia; que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa de Pedro A l -

.varez López, cuyo domicilio actual se 
desconoce, mediante su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura^ expido el presente en Ma
drid, a 7 de diciembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.727) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

" " l t EDICTO 
CEDULA VÉ NOTIFICACION 

En. les autos número 5.151,79. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madrid, a instancia de Teresa 
Galiano de Albs, contra "Tiam, S. A . " , 
sobre despido, con fecha 22 de diciem
bre se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de
clarar y declaro nulo el despido de la 
actora Teresa Galiano de Albs por la 
empresa "Tiam, S. A . " , y debo declarar 
y declaro resuelta la relación laboral ha
bida entre las partes, condenando a la 
citada empresa a que abone a la actora 
la cantidad de 150.-000 pesetas de in
demnización y los salarios desde el día 
1 de octubre de 1979 hasta la fecha.— 
Así ñor esta mi sentencia, contra la que 
podrá recurrirse en suplicación por ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el pla
zo de los cinco días siguientes a la no
tificación de este fallo, previo ingreso, si 
recurriera la demandada, en la cuenta co
rriente abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España de esta capital la 
cantidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100 y conforme a lo establecido en 
el artículo 154 de la ley de Procedimien
to Laboral, más 250 pesetas que deberán 
inpresarse en la cuenta número 124 "Re
cursos" abierta por esta Magistratura en 
la calle Orense, número 20, sucursal de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta, es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha: de que doy fe. 

Y para ' que sirva de notificación a 
"Tiam, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 22 de 
diciembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.805) 

(261.360) pesetas a Pedro Cañadas Con
treras. 

Así lo acordó y firma el ilustrísimo 
señor don Marcial Rodríguez Estevan, 
Magistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid, de todo lo que, como Secre
tario, doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
María del Hoyo García, titular de la em
presa "Obrador San Vicente", en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 12 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—10.728) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.093-4/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Jesús 
Aparicio Baltueña y otro, contra María 
del Hoyo García (Obrador San Vicente), 
sobre despido, con fecha 6-12-79 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extingui
da la relación laboral entre los deman
dantes y la empresa demandada "Obra
dor San Vicente", de la que es titular la 
demandada María del Hoyo García, a la 
que, en consecuencia, se condena a que, 
en concepto de indemnización de resar
cimiento de perjuicios derivados de la 
falta de readmisión, abone la cantidad 
de quinientas setenta y siete mil sete
cientas cincuenta y siete (577.757) pese
tas a Jesús Aparicio Baltueña y cincuenta 
mil cuarenta y ocho (50.048) pesetas a 
Pedro Cañadas Contreras, y por el con
cepto de indemnización comolementaria 
de salarios de tramitación la cantidad de 
doscientas sesenta y cinco mil cuatro
cientas cuarenta y una (265.441) pesetas 
a Jesús Aparicio Baltueña y doscientas 
sesenta y una mil trescientas sesenta 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.702/77, ejecu
ción 65 78, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo" número 5 de Madrid, a ins
tancia de Gerardo Román Reizábal, con
tra "Saetrans, S. L . " , sobre cantidad, con 
fecha 10-12-79 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia.—Magistrado número 5 de 
Madrid, don Marcial Rodríguez Estevan. 
En Madrid, a 10 de diciembre de 1979.— 
Dada cuenta del estado7 que mantienen las 
presentes actuaciones y visto que obra en 
las mismas anotación de embargo y prác
tica de precinto sobre el vehículo ca
mión "Ebro", matrícula B-8606-Z, propie
dad de "Saetrans, S. L . " , procédase a la 
tasación de dicho vehículo, a cuyos efec
tos se nombra como perito a don Miguel 
Márquez Mazuecos, que deberá jurar el 
cargo y cumplimentarlo en forma, todo 
ello sin perjuicio de que la demandada 
pueda nombrar otro perito a su costa en 
plazo de dos días, advirtiéndose que, caso 
de no hacerlo en el indicado plazo se 
entenderá que acepta la tasación del an
teriormente mencionado perito. Y visto 
que. en el organismo de Tráfico se da co
mo domicilio de la demandada el de calle 
Balboa, número 1, de Barcelona, noti
fíquese la presente providencia a dicho 
domicilio, sin perjuicio de hacerse tam
bién la notificación por edictos en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
como anteriormente se habían efectuado 
al haberse ausentado la demandada del 
domicilio indicado en la demanda, calle 
Cristo de la Victoria, número 9, Madrid. 
Independientemente de lo que antecede, 
recuérdese a la Jefatura de Tráfico el 
anterior oficio remitido con fecha 3 de 
julio último. 

Y para que sirva de notificación a 
"Saetrans, S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 10 de 
diciembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.807) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 23/79 ejec, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de Ro
sario Estévez Collado y 17 más, contra 
"Sociedad Ibérica de Farmacología" (Soi
fasa), sobre cantidad, con fecha 25 de 
abril de 1979 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: * 

Providencia.—Magistrado, señor Mur i 
llo M . Santos.—En Madrid, a 25 de abril 
de 1979.—Dada cuenta por presentado 
el anterior escrito de parte actora, únase 
a les autos de su razón y como se pide 
por la parte ejecutante se acuerda el em
bargo, siempre que figure a nombre de 
la demandada "Sociedad Ibérica de Far
macología" (Soifasa) sobre la Siguiente 
finca: 

Finca situada en Paracuellos del Ja-
rama (Madrid), con una extensión de 
2.457 metros cuadrados, de los que se 
hallan construidos 1.278 metros cuadra
dos; finca que fué comprada por "Soi
fasa" a "Sociedad Anónima de Tensores", 
según escritura de fecha 30 de julio de 
1976 ante el Notario de Madrid don A l 
fonso del Moral y de Luna, con el nú
mero 1.572, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares (Ma
drid) al folio 146 del tomo 2.735 del ar

chivo, finca número 3.762, inscripción 
primera, libro 55 de Paracuellos del Ja-
rama. 

Requiérase a la parte actora para q. u e 

indique a esta Magistratura el nombre 
de los cónyuges, de los demandantes Q u e 

estuvieran casados y, una vez cumplimen
tado y firme el présente proveído, líbrese 
mandamiento por duplicado al señor Re
gistrador de la Propiedad de Alcalá de 
Henares para que tome anotación P r e / 
ventiva de embargo sobre la finca indi
cada y expida certificación de cargas. 

Requiérase a la demandada "Soifasa 
para que en el plazo de seis días Vxt' 
senté en esta Secretaría los títulos c e 

propiedad de la finca, bajo apercibimien
to correspondiente. 

Se tienen por hechas las manifestacio
nes contenidas en los otrosíes del es
crito. 

Así lo acordó, mandó y firma Su Se
ñoría; doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 

la demandada "Soifasa" (Sociedad Ibéri
ca de Farmacología, S. A.) , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a ' 
drid, a 12 de noviembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.729) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

F DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 4.654-4.655/7°» 
seguidos ante la Magistratura de T r a D a . ' - . 
número 6 de Madrid, a instancia de Ri
cardo Raposo Nieto y otro, contra Fran* 

-cisco San José Rodríguez, sobre cantida • 
con fecha 1 de octubre dex 1979 se *¡* 
dictado sentencia " in voce", cuya P a r 

dispositiva es del tenor literal siguien t e" 
Falle: Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a Francisco San J° 
Rodríguez a que abone por los conceP 
tos reclamados a Ricardo Raposo N¡e 
la cantidad de 96.809 pesetas y a F e ' 
mín Mateo Vaquero la cantidad de 
pesetas.—Así por esta mi sentencia, ce
tra la que no cabe recurso en virtud 
lo establecido en el citado artículo °_ 
así como el 153, de la ley de Procedirni e 

to Laboral, lo pronuncio, mando y f i r r m . 
Por todo lo cual, Su Señoría Uu*tri|F 

ma da por terminado el acto y por °o 
ficados de esta su sentencia a los co 
parecientes y ordena redactar la P r e s e n <j u 

que, leída, es conforme y la firma , 
Señoría ilustrísima y los presentes en 
momento de su lectura conmigo, el 
cretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación 
Francisco San José Rodríguez, en i g n ° e „ 
do paradero, se expide la presente 
Madrid, a 1, de octubre de 1979.—E1 b 

cretario (Firmado). 
(B.—10.730! 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.070-71 79, s 

guidos ante la Magistratura de T r a ^ * a . 
número 8 de Madrid, a instancia de W 
nuel Sánchez Benito y otro más, con 
"Burner, S. A . " y otros, sobre cantid ^ 
con fecha 24 de diciembre de 1979 se 
dictado sentencia, cuya parte disposi* 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demand " 
presentadas por don Manuel Sánchez ^ 
nito y don Juan José Parras López, de , 
condenar y condeno a "Burner, S. 
Banco Popular Español e Intervento 
Judiciales José Mansilla Corral y O r e | 0 $ 
rio Mingot Conde, a que abonen a 
actores las siguientes sumas: A don ^ 
nuel Sánchez Benito, ciento treinta y s 

mil setecientas ochenta y una Pcfe¿Q, 
(136.781), y a don Juan José Parras L« y 

ciento nueve mil quinientas sesént ' 
cinco pesetas (109.565), por los con c 

tos de las demandas. a 

Y para que sirva de notificación 
"Burner, S. A . " , en ignorado par a < J ¿4 
se expide la presente en Madrid, * - 0 

de noviembre de 1979.—El Secreta 
(Firmado). • ' 

( B.__10.846) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

IQ~- ! o s a u t o s número 877/77 ejec. 112/ 
seguidos ante la Magistratura de 

rabajo número 8 de Madrid, a instancia 
e C o n c e p c i ó n Cifuentes Cáceres y otra, 

contra "Mafisa", sobre cantidad, con fe : 

tad d e d i c i e m b r e de 1979 se ha dic
es S , p r o v i d e n c ¡ a , cuya parte dispositiva 

d e l tenor literal siguiente: 
sen e n c i a - ~ Magistrado, ilustrísimo 
e l u G a r c í a Calvo.—Madrid, 15 de di
esen d e 1 9 7 9 - ~ D a d a cuenta; visto el 
tes e n q u e s e encuentran las presen-

. actuaciones seguidas contra "Mafisa", 
cerp n d a d e Concepción Cifuentes Ca
ndad y ? i l a r A ] v a r e z Merchán, por can
de i¿¡{ 3 f i n d e responder de un total 
70 non - D e s e t a s de principal más 
ernb p e s e t a s d e costas, se decreta el 
ro s a r 8 ° d e l apartamento-estudio núme-
sita ' S l f ° e n l a P l a n t a sexta de la finca 
v Sa 6 0 calles Fuencarral, número 101 
R e ¡" A n d r é s , número 36, inscrito en el 
1 2 5 1 ° d e ]a Propiedad número 5. tomo 
este 8 6 , f i n c a 5 2 - 5 4 8 - Notifíquese 
d e

 p r o v e í d o a las partes por término 
m a n d

U e v ? d í a s y- una vez firme, líbrese 
8 ¡ s t r a d m i e n t 0 p o r duplicado al señor Re
íos i n

 d e l a Propiedad número 5, con 
del erttk r t o s necesarios para la anotación 
noria H r 8 ° ' ~ ~ L o m a n d o y f i r m a S u S e " 
cad0) A q U e d o y f e * ( F i r r n a < l 0 y rubri-

- -A-nte mí: (Firmado y rubricado), 
lo o r d g e n C Í a " — Seguidamente se cumple 

Y " e n a d o . Doy fe. (Rubricado.) 
e m p r

P a r a , ^"e sirva de notificación a la 
se e x n . a 'Mafisa", en ignorado paradero, 
U'ciemK C ' a Presente en Madrid, a 22 de 
mado, d e 1 9 7 9 - — E l Secretario (Fir-

i esta empresa a que abone a dicha de
mandante las siguientes cantidades: 

A ) Como indemnización por la no re-
i admisión: Diez mil pesetas (10.000). 

B) Y como salarios de tramitación: 
Noventa mil doscientas noventa y siete 
pesetas (90.297). 

Y para que sirva de notificación a " M i -
nida, S. A . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 26 de di
ciembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). • 

(B.—10.849) 

a 13 de diciembre de 1979.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—10732) 

(B.—10.847) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

guido l o s a u t o s números 5.076-7/69, se-
nüm e

S a n t e l a Magistratura de Trabajo 
lari0

 Fc 8 d e Madrid, a instancia de H i -
" F U n H

 c t o Sánchez y uno más, contra 
bre H y T a l l e r e s Judas, S. A . " , so-
I979 P l d ° . C o n f e c h a 20 de octubre de 

p ° s i t i v

e h a d i c t a d ° a u t o ' c v , y a P 3 1 " ^ d i s " 
pai a es del tenor literal siguiente: 

ext¡n °: Que debía declarar y declaraba 
ü n ' a a i 0 e l c o n t r a t o de trabajo que 
y .vi* ¿J55

 actores Hilario Soto Sánchez 
sa " F

C e d e s López Velasco con la empre-
«n c 0 n n d , C Í O n y T a l l e r e s Judas, S. A . " y, 
den0

 e c u e n c i a , debo condenar y con-
ch 0 s rio^sta empresa a nnp ahnn*» * empresa a que abone a di-

las siguientes cantida-
V I I Q C . —*» cmDres 
d e s . Q e m a ndantes 1 

readL-^r? 0 1 0 indemnización por la no 
s e i s c i e

1 S l 0 n : A d o n Hilario Soto Sánchez, 
M e r C e d

t a s m i l P e s e t a s (600.000); a doña 
C u atr 0

 C S L o P e z Velasco, ciento veinti-
R) mil pesetas (124.000). 

A d 0 n V,. C crno salarios de tramitación: 
t as v . ! l a r i o Soto Sánchez, cuatrocien-
siete n

l n t l C u a t r o mil ochocientas veinti-
L ó P e 2 v , t a S ( 4 2 4 - 8 2 7 ) ; a doña Mercedes 
"ftil c

 elasco, trescientas noventa y una 
(39i 4

 a

8

t r °c ientas treinta y ocho pesetas 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.799/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid, a instancia de Alfre
do Almendro López, contra "Alba de 
Limpiezas", sobre despido, con fecha 2 
de noviembre de 1979 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo: Que debía declarar y declaraba 
extinguido el contrato de trabajo que 
unía al actor Alfredo Almendro López 
con la empresa "Alba de Limpiezas" y, en 
consecuencia, debo condenar y condeno 
a esta empresa a que abone a dicho de
mandante las siguientes cantidades: 

A) Como indemnización por la no 
readmisión: Sesenta mil pesetas (60.000). 

B) Y como salarios de tramitación: 
Ciento veintiséis mil quinientas ochenta 
y cuatro pesetas (126.584). 

Y para que sirva de notificación a 
"Alba de Limpiezas", en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
26 de diciembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.850) 

s'i"va de notificación a 
r a r ° n y T a , l e r e s ludas, S. A . " , en 

en jvu",0. Paradero, se expide la presente 
E> Ser d ' 3 2 6 d e diciembre de 1979.— 

"etario (Firmado). 
(B.—10.848) 

M A G i S T R A T U R A D E T R A B A J O 

HUMERO 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
En C E D U L A DE NOTIFICACION 

<W a n

c s autos número 3.020.79, segui
dero o e . l a Magistratura de Trabajo nú-
n a Lón Madrid, a instancia de Marle-
c>edad A V a a - u e r o , contra "Minida, So-
cha i - .^nónima", sobre despido, con fe-
*ad~ d e !»»«!-•- -

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.508 79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid, a instancia de Rafael 
Marín Reyes, contra "Comercial Terres
tre y Marítima, S. L ." , sobre despido, con 
fecha 13-10-79 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
debo declarar y declaro procedente el 
despido de autos y resuelto el contrato 
de trabajo que unía al actor don Rafael 
Marín Reyes y a la empresa "Comercial 
Terrestre y Marítima, S. L . " . sin derecho 
a indemnización alguna, por lo que debo 
absolver y absuelvo a dicho demandado 
de las pretensiones deducidas en su con
tra en la demanda. 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael Marín Reyes, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 13 
de diciembre de 1979. — El Secretario 
(Firmado). 

(B—10.731) 

P a . . I i t e r a l c ; p a r t e dispositiva es del 
: • Qu ' g U l e n t e : 

a | l n g u ido ef ' b í a declarar y declaraba 
k e ^ C t o r a M ^ H t r a t ° d e ^ J ' 0 q ü e u n í a 

« e c , > r e s a - ^ r , e n a López Vaquero con 
C u e n c i a . Minida, - S . A . " y, en con

debo condenar y condeno a 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.456,79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid, a instancia de José 
María Rodríguez Rivero, contra Comuni
dad de Propietarios (garaje) Manzana Y 
C D Residencial, Manzana 4 de Santa 
Eugenia, sobre cantidad, con fecha 8 de 
cctubre de 1979 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

^al'o: Que absolviendo a la Comuni
dad de Propietarios demandada, por fal
ta del requisito de legitimación pasiva, y 
estimando la demanda interpuesta por 
José María Rodríguez Rivero frente a 
"Fistas y Obras, S. A . " , debía condenar 
y condenaba a ésta a que pague a! actor 
la suma de 259.371 pesetas. 

Y nara que sirva de notificación a Co
munidad de Propietarios (garaje) Manza
na Y C D Residencial, Manzana 4 de San
ta Eugenia, en la persona de su Presi
dente don Abdia Alonso, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

i: D I C T O 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En les autos número 2.704-6 79, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madrid, a instancia de Jesús 
Cáceres Plata y dos más, contra "Enco
frados Joyfe, S. L . " , sobre despido, con 
fecha 27 de noviembre se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que dando lugar a la indemnización por 
resarcimiento de perjuicios por la no re
admisión de los demandantes, precede 
fijar las indemnizaciones siguiente: A Je
sús Cáceres, 770.000 pesetas: a Francis
co Cano, 673.000 pesetas; a Manuel La-
vendeira, 215.000 pesetas, a las que con
deno a abonar a "Encofrados Joyfe, So
ciedad Anónima", con independencia de 
los salarios de tramitación, declarando 
extinguida la relación laboral. 

Y para que sirva de notificación a "En
cofrados Joyfe. S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 14 de diciembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

. (B.—10.819) 

tes cantidades: A Martín Bravo, 78.496 
pesetas; a Julián Camino, 82.333 pesetas: 
a Arturo Corral, 79.170 pesetas; a Emi
lio Mendieta, 320.530 pesetas, y a Fran
cisco Armendariz de Oro, 104.500 pe
setas. 

Y para que sirva de notificación a "Te
cap, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 18 de 
diciembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.851) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.882/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú-̂  
mero 9 de Madrid, a instancia cié Félix 
Larios Blasco, contra "Edytec, S. A . " , so
bre despido, con fecha 11 de noviembre 
se ha dictado auto, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que dando lugar a la indemnización por 
resarcimiento de perjuicios por la no re
admisión del demandante, la fijaba en, la 
cantidad siguiente: A Félix Larios Blasco, 
sesenta mil pesetas (60.000), a la que con
deno a abonar a "Edytec, S. A . " , con in
dependencia de los salarios de tramita
ción, declarando extinguida la relación 
laboral. 

Y para que sirva de notificación a 
"Edytec. S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 14 de di
ciembre de 1979.—El Secretario (Firma
do). 

(B. - 13.820) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

B DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En.los autos números 2.841-69 79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de A n 
drés Rebollo García y veintiocho más, 
contra "Ardoz Ibérica, S. A . " , sobre can
tidad, con fecha 5 de octubre de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: Que 
estimando las demandas, debo condenar 
y condeno a "Ardoz Ibérica, S. A . " a 
que abone a los demandantes las siguien
tes cantidades: A Andrés Rebollo, pese
tas 240.262; a Francisco Garrido, 156.064 
pesetas; a Feliciano Cisnero, 88.304 pe
setas; a Lorenzo Jiménez, 155.655 pese
tas; a Luis Herrero, 198.951 pesetas; a 
Eugenio González, 120.000 pesetas; a 
Joaquín Bugoa, 107.381 pesetas; a Fran
cisco Naranjo, 160.862 pesetas; a Luis 
López Monte, 148.213 pesetas: a Anto
nio Almagro, 133.972 pesetas; a José 
Cuencia. 147.031 pesetas; a Leandro Gar
cía, 162.627 pesetas; a Felipe Pena, pe
setas 340.249; a Jesús Illana, 96.610 pe
setas; a Manuel González Dorado, pese
tas 156.594; a Antonio Gil Calvo, 132.461 
pesetas; a Antonio González Pinero, pe
setas 117.838; a Félix López Barragán, 
173.617 pesetas; a Gregorio del Pino, pe
setas 113.087; a Santiago Frías, 113.500 
pesetas; a Marcelino García, 169.445 pe
setas; a Rafael Collado, 165.501 pesetas: 
a José Almagro, 145.756 pesetas; a Félix 
Delgado. 166.654 pesetas: a Juan Sierra. 
152.779 pesetas: á David Juan Cerrato. 
151.036 pesetas; a Francisco Aranda, pe
setas 116.473; a Francisco Fernández, 
123.437 pesetas, y a Agustín del Vado, 
157.123 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " A r 
doz Ibérica, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 18 de 
diciembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.852) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
, CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.313,79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madrid, a instancia de A n 
tonio Gómez Carpeño, contra "Petrolífera 
de Transportes, S. A . " (Mutualidad La
boral Transportes I .N.P . ) , sobre incapa
cidad, con fecha 30 de noviembre se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Desestimo la demanda y absuelvo de 
las mismas a los demandados. 

Y para que sirva de notificación a An
tonio Gómez Carpeño, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 14 de diciembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—10.821) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO • 
CÉDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.979-83/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de-Mar 
tín Bravo Gómez y cuatro más, contra 
"Tecap, S. L . " , sobre cantidad, con fecha 
17 de diciembre se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Que estimando las demandas, debo 
condenar y condeno a "Tecap, S. L . " a 
que abone a los demandantes las siguien-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En les autos número 3.416.79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madrid, a instancia de Carlos 
García Louveiro, contra Josefina del Pino 
Guinea, sobre cantidad, con fecha 18 de 
diciembre de 1979 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a Josefina del Pino 
Guinea a que abone por los conceptos 
reclamados a don Carlos García Louveiro 
la cantidad de cincuenta y nueve mil cua
trocientas ochenta y ocho pesetas (59.488 
pesetas).—Así por esta mi sentencia, con
tra la que no cabe recurso alguno, en 
virtud de lo establecido en los artícu
los 68 y 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Jo-* 
sefina del Pino Guinea, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 1-8 de diciembre de T979.—El Secreta
rio, Juan Antonio Rico Fernández. 

(B.—10.853) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.121 79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madrid, a instancia de Bar
tolomé Delgado López, contra José Luis 
Siles Cano, "Mut. Lab. Construcción Ser-
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vicio Reaseguros y Fondo Garantía", so
bre incapacidad, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Desestimo la demanda y absuel
vo a los demandados. Notifíquese esta 
sentencia a las partes, advirtiéndoles que 
centra la cual pueden interponer recur
so de suplicación en el plazo de cinco 
días, por comparecencia o escrito, ante 
esta Magistratura, designando el Letrado 
que haya de interponerlo, debiendo la 
parte recurrente, si es patrono, presentar 
el resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta corriente 89.610 del 
Banco de España, denominada "Fondo 
de Anticipos Reintegrables sobre Senten
cias Recurridas" de esta Magistratura, 
el importe de la condena incrementado 
en un 20 por 100, sin cuyo requisito no 
podrá tener el recurso por anunciado: 
asimismo, aunque dentro del plazo de 
diez días concedido para su formaliza-
ción, deberán presentar el resguardo acre
ditativo de ingreso de 250 pesetas en la 
cuenta 33-1.272 "Recursos de Suplica
ción" abierta en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 153 
de la calle Orense, 20, sin cuyo requisito 
se le tendrá al recurrente por desistido 
del recurso anunciado.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que'sirva de notificación a don 
José Luis Siles Cano, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 11 de diciembre de 1979.—El Secreta
rio, Juan Antonio Rico Fernández. 

(B.—10.854) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 4.018/78, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid, a instancia de R i 
cardo González Gracia, contra "Gráficas 
La Varga, S. L . " , sobre cantidad, con fe
cha 2 de noviembre de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando en parte la de
manda promovida por don Ricardo Gon
zález Gracia, en reclamación por canti
dades, contra "Gráficas La Varga, S. L . " , 
debo condenar y condeno a ésta a pagar 
al actor, por los conceptos reclamados,-
la cantidad de 180.672 pesetas y desesti
mar la demanda en cuanto al resto. No
tifíquese esta resolución a las partes, ad
virtiéndoles que contra la misma podrán 
interponer recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días siguientes a la no
tificación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la cuenta 
corriente 97.506 abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta 
capital de la cantidad importe de la con
dena que le ha sido impuesta, incremen
tada cn un 20 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral, más 
250 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta 127 "Recursos" abierta por esta 
Magistratura en la sucursal 153 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, calle Orense, número 20, confor
me a lo dis-puesto en el artículo 181 del 
mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
"Gráficas La Varga, S. L . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 2 de noviembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.858) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.477-78/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia <le Fe
lipe Domínguez y Julián Cañadas, contra 
Eduardo Fermín García, sobre cantidad, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda por 
don Julián Cañadas Moreno, en reclama
ción de cantidad, contra don Eduardo 

Fermín García, debo condenar y conde 
no a éste a pagar al actor, por los con
ceptos reclamados, la cantidad de pese-

I-tas 136.117. Recursos. Suplicación. No
tifíquese esta resolución, a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes 
a la notificación de este fallo ante el 
Tribunal Central de Trabajo, previo in
greso, si recurriera la parte demanda
da, en la cuenta corriente 97.506 abier
ta por esta Magistratura en el Banco de 
España de esta capital de la cantidad im
porté de la condena que le ha sido im
puesta, incrementada en un 20 por 100, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 154 
del texto refundido de Procedimiento La
boral, más 250 pesetas que deberán in
gresar en la cuenta 127 "Recursos" abier
ta por esta Magistratura en la sucur
sal 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, calle Orense, 20, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 181 
del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a don 
Eduardo Fermín García, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 5 de diciembre de 1979.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—10.859) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.813/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid, a instancia de Es
peranza Arroyo Cano, contra José Eme-
terio Demingo, sobre despido, con fecha 
30 de noviembre de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Que no cumplida la re
admisión de la trabajadora doña Espe
ranza Arroyo Cano por la empresa de 
don José Emeterio Domingo, con esta 
fecha se declara extinguida la relación la
boral que existió entre las partes; se fija 
en resarcimiento de perjuicios la indem
nización de 24.000 pesetas y se declara 
que la indemnización complementaria por 
salarios de tramitación alcanzará desde 
la fecha del despido, 31 de mayo de 1979, 
a la de este auto, con deducción de lo 
cobrado por otros trabajos o por percep
ciones de desempleo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Emeterio Domingo, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
30 de noviembre de 1979.—El Secretario 
(Firmrdo). 

(B.—10.860) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 1 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos números 2.605-6 79, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 

número 10 de Madrid, a instancia de 
Fernando Díaz Mediavilla, contra "Tele
visión Colectiva, S. L . " , sobre despido, 
con fecha 30 de noviembre de 1979 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Que no cumplida la re
admisión del trabajador don Fernando 
Díaz Mediavilla por la empresa "Televi
sión Colectiva, S. L . " , con esta fecha se 
declara extinguila la relación laboral que 
existió entre las partes; se fija en re
sarcimiento de perjuicios la indemniza
ción de 24.000 pesetas y se declara que 
la indemnización complementaria por sa
larios de tramitación alcanzará desde la 
fecha del despido, 31 de mayo de 1979, 
a la de este auto, con deducción de lo 
cobrado en otros trabajos o por presta
ciones de desempleo. - L o mandó y firma 
Su Señoría ilustrísima, de lo que como 
Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Te
levisión Colectiva, S. L . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 30 de noviembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

r (B.—10.861) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 942-8/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid, a instancia de Fe
lipe del Amo y otros, contra "Renfe", 
sobre cantidad, con fecha 5 de noviem
bre de 1978, por el Tribunal Central de 
Trabajo se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Dada cuenta de la providencia, de la 
Sala 1.a del Tribunal Central de Trabajo. 
Requiérase a lá parte demandante a fin 
de que en el plazo de tres días, a los 
efectos de lo dispuesto en los artícu
los 378 y 379, en relación con el 402 de 
la ley de Enjuiciamiento Civ i l , exponga 
lo conveniente a su derecho. 

Y para que sirva de notificación a don 
Pedro de las Heras y don José Luis Do-
mercq Jiménez, haciéndoles saber que tie
nen a su disposición en esta Magistratura 
el escrito de recurso, en ignorados para
deros, se expide la presente en Madrid, a 
8 de noviembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.803) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

i ;).CTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 2.262-65,78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de 
Juan Novillo y otros, .contra "Edificios 
y Obras, S. A . " , sobre cantidad, con fe
cha 8 de noviembre de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba de 
oficio la nulidad de la sentencia de 31 
octubre de 1979, reponiendo los autos al 
trámite de citación de las partes y or
denando que las mismas sean citadas nue
vamente para Lps actos de conciliación y 
juicio.—Así lo mandó y firma el ilustrí
simo señor don Tomás Pereda Amann, 
Magistrado de Trabajo número 10 de los 
de Madrid, de todo lo cvral yo, el Se
cretario, doy fe. 

Y oara que sirva de notificación a "Edi 
ficios y Obras, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 12 de diciembre de 1979.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—10.834) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

F : D I C T O 

Den José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ramón Sánchez 
Bendicho, contra empresa "Construccio
nes Eviu, S. A . " , en reclamación de can
tidad, registrado con el número 4.536/ 
1978, se ha acordado notificar la senten
cia de fecha 27 de los corrientes, dado 
el ignorado paradero de "Construcciones 
Eviu, S. A . " , cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 27 de no
viembre de 1979.—El ilustrísimo señor 
don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
esta capital y su provincia, habiendo vis
to los presentes autos seguidos a instan
cia de partes: de la una y como deman
dante, Ramón Sánchez Bendicho, asisti
do del Letrado don Francisco García 
Sánchez, y de la otra, como demandado, 
"Construcciones Eviu, S. A . " , que no 
cempareció. i 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Ramón Sánchez Bendicho, 
centra empresa "Construcciones Eviu, 
Sociedad Anónima", debo de condenar 
y condeno a ésta a que satisfaga al actor 
la cantidad de 72.175 pesetas, por los 
conceptos especificados en la demanda. 
Nctifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma no 
cabe recurso alguno.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. | 
Firmado: José Daniel Parada Vázquez. > 

Publicación.—Leída y publicada fué ' a 

i anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
í Magistrado de Trabajo que la suscribe, 

estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que certifico- ^ 
fe.—Elena Bornaechea Morlans. 

Y para que sirva de notificación a e r l 1 " 
presa "Construcciones Eviu, S. A."» j£ 
expide la presente cédula para su P u b l 1 ' 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r 0^ 
vincia y colocación en el tablón de anufl 
cíes. 

En Madrid, a 27 de noviembre de H j j 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.733) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Den José Daniel Parada Vázquez, 

trado de Trabajo número 12 de los d 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia ¿ l C 

tada en el día de la fecha en el p r ° c e S

a 

seguido a instancia de Victoria Arria? 
Camacho y otros, contra "Viajes Alpf 

á» Sociedad Anónima", en reclamación 
despido, registrado con el número 2.6* ' 
2.701 79, se ha acordado notificar la se»j 
tencia de .fecha 4 de octubre, dado 
ignorado paradero de "Viajes Alpa. So-

ento ciedad Anónima", cuyo encabézame 
y parte dispositiva son del tenor siguien t e' 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de oC t ü ' 
do* bre de 1979.- El ilustrísimo señor 
ado José Daniel Parada Vázquez, Magis*1"3 

de Trabajo número 12 de los de esta 
pital y su provincia, habiendo visto 
presentes autos seguidos a instancia 
partes: de la una y como demandan 
Victoria Arriaga Camacho, Mercedes 
rez García y Consuelo Herrero Herr 
asistidos del Letrado don Miguel San 
lices Romero, y de la otra, como dem 
dado, "Viajes Alpa, S. A . " , que no c° 
pareció. , a $ 

Fallo: Que estimando las demano 
presentadas por Victoria Arriaga C a ^ 
cho, Mercedes Pérez García y Ccnsu 
Herrero Herrero, contra "Viajes ^ ^ 
Sociedad Anónima", debo de declara 
declaro nulo los despidos de los a 
res acordado por la empresa y, e n . Í ¡ t a 
secuencia, condeno a ésta a que read 
a dichos actores en sus puestos de 
bajo y les abone los salarios de trarn 
ción desde la fecha del despido y e i , o t ¡ . 
en que la readmisión tenga l u g a r . — e . 
líquese esta resolución a las partes, P 
viniéndoles que contra la misma p u e

 e\ 
interponer recurso de suplicación ante• 
Tribunal Central de Trabajo en el P ^ 
de cinco días hábiles, contados a P 3

 ¿ 

del siguiente al de la notificación de 
fallo, siendo indispensable que al t l f : p 3 . 
de anunciarlo, si el recurrente es e' Ir 
trono, acredite haber consignado el 
porte íntegro de la condena increme ^ 
do en un 20 por 100 en la cuenta ^ 
rriente de esta Magistratura abierta ¡# 

el Banco de España, así como la c 3 $ 
dad de 250 nesetas en la Caja de Ahor , 
y Mente de Piedad de Madrid, s u C Ü J ¡ S ' 
de la calle Orense, 20, a tenor de lo ) a 

puesto en los artículos 154 y 181 d 
ley de Procedimiento Laboral.—Asi 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 1 1 1 3

a £j3 
y firmo.—Firmado: José Daniel P A F 

Vázquez. , j> 
Publicación.—Leída y publicada í ü e

$ e . j 
anteric-
ñor M 

ior sentencia por el ilustrísimo s 

Magistrado de Trabajo que la 
cribe, estando celebrando audiencia 
blica en el día de la fecha, de que 
tifico. Doy fe.—Elena Bornaechea 
lans. . • n * 

Y nara que sirva de n o t i f i c a d 0 ^ . 
"Viajes Alpa, S. A . " , se expide la ^ e\ 
senté cédula para su publicación ^ c J . 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y c ° 
ción en el tablón de anuncios. ^9-

En Madrid, a 26 de noviembre de «a 

E l Secretario Firmado).—El M a g i s l 

de Trabajo (Firmado). / IQ73 4 ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

E D I C T O 
Don José Daniel Parada Vázquez, M*S. e 

trado de Trabajo número 12 de 1<* 
Madrid y su provincia. aú¡> 
Hago saber: Que en los autos se* 
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dos ante esta Magistratura de Trabajo nú-
r

m e r ° 12, con el número 2.835-45/78, 
• c" '02.79, a instancia de Rosario Me
ca ° A

 r ° y ° y otros, contra Eusebio Cuen-
cant H U a t C y o t r o s > e n reclamación por 

l»aad, se ha dictado la siguiente pro-
v l Qencia: 

providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
2 4"or Parada Vázquez.—En Madrid, a 
d e i noviembre de 1979 — Dada cuenta 
e ] r

a Presentación del escrito anunciando 
cedim-U r S° d e S u PÜcación, únase el pro-
anun - e ü t 0 d e S u r a z ó n - S e t i e n e p o r 

de s

C 1 p e n t i e m P O y forma el recurso 
d a "Phcación contra la sentencia dicta-
de ¿"J e s t e Proceso y, con notificación 
trado H

P r 0 V Í d e n c i a a l a s D a r t e s y a l L e " q U e d

 d e s i gnado, adviértase a éste que 
en | a o 3 s u disposición el procedimiento 
q U e s ? r e t a r í a de esta Magistratura para 
r e c u r

e 3 g a c a r g o de él y formalice el 
días ° P O r e s c r i t o en el plazo de diez 
al d e

q | l e c o r r e r á a partir "del siguiente 
Pues d n o t i f i c a c i ó n de este proveído, 
se tend6 --n° V e r i f i c a r ! o en tiempo y forma 
tida H J a 3 l a P a r t e recurrente por desis-

y a e l recurso. 
^Sebio? q u e s i r v a d e notificación a 

0 „ l c

 n a r a 

^eî Q p *— J i "<i ue noiuicacion a 
Jente P a ¿ e n c a Azuara, se expide la pre-

su publicación en el B O L E T Í N 
e | t a blcn A Provincia y colocación en 
F , M a d n d d

a % a

4

n u " c i o s -
Secreta e n o v i e m b r e de 1979. 

d e T r a b a ; l r i ? ^ ( F i r m a d o ) - - E 1 Magistrado 
d ' ° (Firmado). 

(B.—10.735) 

M A C I S 
N l l S J c « T U R A D E T R A B A J O 
NUMERO 12 DE M A D R I D 

E D I C T O 1) 
t r a do do T n i e l P a r a d a Vázquez, Magis-
'Vadrid v

 a b 3 ) 0 número 12 de los de 
I i a g 0

 y s u Provincia. 
! a d a e n ! ? b ^ r : Q u e P ° r Providencia dic-
?eSuid0 a i n

d l a d e la fecha en el proceso 
S ° P e z y G P n a n d a d e J u a n Esteban Sanz 
r°, c i edad A n e r ° S O

 H e r r e r o , contra "Volt, 
^ r e g , w " , m a " ' e n concepto de can-

ci 9 > se ha 0 C o n e l número 608-612' 
e , . d e f f a c ordado notificar la senten-
c. l g norad^ d e l o s corrientes, dado 
2?"° encahp P a r a d e r o de "Volt, S. A . " , 

! d e | t e n n r a m i e n t o y - D a r t e d«spositiva 
k Senteno l u i e n t e : 
d 0

e n i b r e deTo-S M a d r i d ' 3 1 7 d e d i -
t r i * 0 s é rj»Í- , , ~~ E 1 ilustrísimo señor 
e

 a d o d e T 3 n ' e l P a r a d a Vázquez, Magis-
• l a canu„, a b a ) o número 12 de los de 
to | 0 s

 P l t a l y su provincia, habiendo vis-
cia A p r esentes autos seguidos a instan-
<Jante

 p 3 r t e s : de la una y como demap-
r ° s o u Esteban San López y Gene-
ciedad A r e - r °

 S a n c h e z ' contra "Volt, So 
P a i l Q

A n ó n i m a " , que no compareció. 
t e rPüest estimando la demanda in-
y rj e

 3 Por Juan Esteban Sanz López 
"V cit, s r C S ° » H e r r e r o Sánchez, contra 
^cnog .' A . " , debo de condenar y con-
San 2 i ^ s t a a que satisfaga a Juan Esteban 
H e r r e r ^ z l 4 0 - ° 0 0 pesetas y a Generoso 
<-cnCe

 b a nchez 140.000 pesetas, por los 
t i fíqu e s p e c i f i c a d o s en las demandas. 

^ e v i n ¡ é

e ^ e esta resolución a las partes, 
d e n ¡nt S e^e contra I a misma pue
nte e | e^ poner recurso de suplicación 

p l a z 0 H

n b u n a l Central de Trabajo en 
H p a r t i r d i ° Í n c o d í a s ftát»iles, contados 
1 e ste f i) s i S u ¡ ente al de la notificación 
i p r onu 3 ° * — A s í p o r e s t a m i s e n t e n c i a , 
l°sé r w n c , ° ' mando y firmo.—Firmado: 

^ b £ l P 3 r 3 d a V i 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de partes: de la una 
y como demandantes, José Benítez Gon
zález y Ascensión Reyes Vázquez, con
tra Manuel Granero González, en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 830-1 79, se ha acordado noti
ficar la sentencia de fecha 13 de los co
rrientes, dado el ignorado paradero de 
Manuel Granero González, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 13 de diciem
bre 4e 1979.—El ilustrísimo señor don 
Jcsú Daniel Parada Vázquez, Magistrado 
de Trabajo número 12 de los de esta ca
pital y su provincia,, habiendo visto los 
presentes autos seguidos a instancia de 
partes: de la una y como demandantes. 
José Benítez González y Ascensión Re
yes Vázquez, asistidos del Letrado don 

{ Carlos San Pío Aladren, y de la otra, 
como demandado, Manuel Granero Gon
zález, que no compareció. 

Failo: Que estimando las demandas 
presentadas por José Benítez González y 
Ascensión Reyes Vázquez, contra Ma
nuel Granero González, debo de conde
nar y condeno a éste a que satisfaga a los 
actores las siguientes cantidades: A José 
Benítez González, 266.751 pesetas, y a 
Ascensión Reyes Vázquez, 247.524 pese
tas, por los conceptos especificados en 
las demandas.—Notifíquese esta resolu
ción a las partes, previniéndoles que con
tra la misma pueden interponer recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la notificación de este fallo.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Josa Daniel Parada 
Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, de que cer
tifico. Doy fe.—Elena Bornaechea Mor-
lans. 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel Granero González, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 13 de diciembre de 1979. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.737) 

Considerando que, en este caso, la 
ponderada conjugación de todas las cir
cunstancias mencionadas y las que so
pesaron al redactar la sentencia, debe 
traducirse en el pronunciamiento indem-
nizatorio que seguidamente se va a dictar. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y ge
neral aplicación. 

El ilustrísimo señor don Daniel Para
da Vázquez, Magistrado de Trabajo nú
mero 12, ante mí, el Secretario, dijo: 
Abone la empresa "Cresin, S. A . " a A n 
tonio Muñoz Romero la cantidad de pe
setas 1.133.266, como resarcimiento por 
el perjuicio que le han producido al ne-
'garle su readmisión, además de los sala
rios de tramitación hasta la fecha de este 
auto, declarando resuelta la relación la
boral.—Notifíquese el presente auto a las" 
partes' en forma legal, haciéndoles saber 
que lo resuelto es firme a todos los efec
tos.—Así lo acordó y firmó el ilustrísimo 
señor don José Daniel Parada Vázquez, 
Magistrado de Trabajo número 12 de Ma
drid. 

Y para que sirva de notificación a em
presa "Cresin, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 10 de diciembre de 1979. 
El Secretario (Firmado). 

(B.—10.738) 

Y para que sirva de notificación a José 
Manuel Almendro López, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 10 de diciembre de 1979.—El Se
cretario, Pilar López Asensio. 

(B.—10.740) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

V ?, 0 r senten d a y P u b l i c a d a fué la 
be, * 8'strad d P ° r e l i I u s t n ' s i m o se-
en 0 , a n d 0 J¡ u T r a b a i ° Que la suscri
bo, ' d ía *2e a rando audiencia pública 

¿ fe .-^, I a fecha, de que certifico. 

zquez. 

v o!> P a r a onf B o r n a e c h e a Morlans 
S. A

M , U e sirva de notificación a 'Ula 
°'T, P a r a su ' SCL e X D Í d e la presente cé-
el t a , ^ d e Ja p u b l l c a c i ó n en el B O L E T Í N 

En 6 n de . p r o v » n c i a y colocación en 
* l \ M a d r i d a n u , n c i ° s -
de T

e c r e t a r i ' 3 1 7 d e diciembre de 1979. 
a b a i o / J a m a d o ) . c ' J -

( Firmado). 
-El Magistrado 

. (B.—10.736) 
M A G Í S T • — 

N U . M F A

Í

T U R A D E T R A B A J O 
^ E R O 12 D F M A n o r r , 12 DE .MADRID 

EDICTO tr ^° s é D 
toa!0 de Trlk P 3 r a d a Vázquez, Magis-
H * ? r ¡ d v 3 J 0 número 12 de los de 

s a b e r

U P/ovincia. 
Que por providencia dic-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

F. DICTO ! V', : 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
•Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do a instancia de Antonio Muñoz Rome
ro, contra empresa "Cresin, S. A . " , en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 223 79, se ha acordado noti
ficar el siguiente 

Auto.—En Madrid, a 10 de diciembre 
de 1979.—Por dada cuenta; y 

Resultando que en la sentencia -dic
tada en fecha 13 de junio pasado, en los 
presentes autos, se declaró un salario que 
se detalla en la demanda y nulo el des
pido del actor, condenándose a la em
presa "Cresin, S. A . " a la readmisión de 
dicho actor con abono de los salarios 
de tramitación; 

Resultando que el actor comunicó a 
esta Magistratura de Trabajo, dentro del 
plazo que se le había negado por la em
presa demandada, la readmisión; 

Resultando que en la comparecencia a 
que fueron convocadas las partes, cele
brada el día 14 de noviembre pasado, la 
parte actora insiste en su petición, no 
compareciendo la parte demandada; 

Resultando que para estos supuestos 
el artículo 37, números 3 y 4, del Real 
Decreto de 4 de marzo de 1977, previe
ne que en autos que deberá dictarse, se 
fije una indemnización no inferior a dos 
meses por año, sin que pueda rebasar el 
de cinco anualidades; advirtiendo que 
para el cálculo el arbitrio del Magistrado 
deberá tener en cuenta la antigüedad, las 
cargas familiares y las posibilidades de 
otra adecuada colocación para el traba
jador, así como el número de trabajado
res fijos, cuando sea inferior o superior 
a 25. 

E D I C T O 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.772-4 79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de M i 
guel Moraleda Palomino, Raimundo Mar
tín y Emiliano Romano López, contra 
"Fibrotubo-Fibrolit, S. A . " , sobre san
ción, con fecha 21 de septiembre de 1979 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, señor Re-
quejo Llanos.—En Madrid, a 21 de sep
tiembre de 1979.—Advirtiéndose que la 
demanda presentada no se ajusta a los 
requisitos prevenidos en el artículo 71 
de la ley de Procedimiento Laboral, por 
cuanto la misma adolece de los defectos 
que después se dirán, póngase en cono
cimiento de la parte a fin de que los 
subsane dentro del sexto día y si así no 
lo efectuase, procédase al archivo de los 
autos.—Los aludidos defectos son: No in
dicar el domicilio de los demandantes y 
no indicar la duración de la sanción. 

Y para que sirva de notificación a M i - , 
guel Moraleda Palomino, Raimundo Mar
tín Carrasco y Emiliano Romano López, 
en ignorados paraderos, se expide la pre
sente en Madrid, a 21 de septiembre de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

' (B.—10.739) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.810-11,79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Pedro Rey . Martín y Rosario Sánchez 
Luis, contra "Creaciones Regio, S. A . " , 
sobre despido, con fecha 16 de noviem
bre de 1979 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Se sustituye la obliga
ción de readmisión de los actores impues
ta a la demandada por el resarcimiento 
de perjuicios, declarándose extinguida con 
esta fecha la Relación laboral, con abono 
de los salarios de tramitación hasta el día 
de hoy, señalándose como indemnización 
por el perjuicio sufrido por los actores 
al negarse su readmisión por la empresa 
la suma de 54.000 pesetas a Pedro Rey 
Martín y 45.600 pesetas a Rosario Sán
chez Luis, a cuyo pago expresamente se 
condena a la empresa "Creaciones Re
gio, S. A . " . 

Y para que sirva de notificación a 
"Creaciones Regio, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 10 de diciembre de 1979.—El Se
cretario, Pilar López Asensio. 

(B.—10.741) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.539/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madrid, a instancia de Pilar 
Gamallo Torres, centra "Alba de Lim
piezas", en sus titulares José Manuel A l 
mendro López y Ambrosia Barrera del 
Molino, sobre despido, con fecha 10 de 
noviembre de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Pilar Gamallo Torres, con
tra la empresa "Alba de Limpiezas", de 
la que son titulares José Manuel Almen
dro López y Ambrosia Barrera del Mo
lino, debo declarar y declaro improce
dente el despido de la actora acordado 
por la empresa y, en consecuencia, con
deno a ésta a que readmita a la actora 
en su puesto de trabajo y a que le abone 
los salarios de tramitación devengados 
desde que tuvo lugar el despido hasta 
el día en que se produzca la readmisión 
y al no poderse llevar a cabo ésta le 
abone en concepto de indemnización le
gal la suma de 77.400 pesetas, con de
claración de extinción de la relación la
boral, limitándose al pago de los salarios 
de tramitación hasta el día de hoy. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 870-72/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madrid, a instancia de Ma
riano Rodríguez Tesorero y Aniceto Sal
gado Duran, contra Luis González de la 
Colina, sobre despido, con fecha 11 de 
diciembre de 1979 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Se sustituye la obliga
ción de readmisión de los actores Maria
no Rodríguez Tesorero y Aniceto Salga
do Duran impuesta a la empresa deman
dada Luis González de la Colina, por el 
resarcimiento de perjuicios en la cuan
tía señalada en la sentencia, con decla
ración de extinción de la relación laboral 
y abono de los salarios de tramitación 
hasta el día de la fecha. 

Y para que sirva de notificación a Luis 
González de la Colina, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 11 de diciembre de 1979.—El Secreta
rio, Pilar López Asensio. 

(B.--10.742) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.087 77, ejec. 159 
de 1979, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo número 14 de Madrid, a ins
tancia de Encarnación Ruiz Ambrona, 
contra "Cohemar", sobre despido, con 
fecha 5 de diciembre de 1979 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto. - E n Madrid, a 5 de diciembre 
de 1979. 

Resultando que en la ejecución segui
da en estas actuaciones, se ha acreditado 
por la información correspondiente que 
el deudor carece de bienes susceptibles 
de traba; 

Resultando que, en cumplimiento de lo 
establecido en el Real Decreto-ley 34/ 
1978, de 16 de noviembre, ha dado au
diencia al Fondo de Garantía Salarial. 

Considerando que, no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptibles de traba 
y habiéndose dictado auto de insolven
cia ñor la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 en el proc. 3244/77, con fecha 
3l de enero de 1979, procede, a tenor 
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de lo prevenido en el artículo 204 de la 
ley de Procedimiento Laboral, declarar 
la insolvencia del mismo con carácter pro
visional y sin perjuicio de continuar la 
ejecución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Cohemar" insol
vente en el sentido legal, con carácter 
provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la mi^ma si en lo 
sucesivo el deudor mejorare de fortuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y 
su provincia, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Cohemar", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 5 de di 
ciembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.796) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 
r EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 2.528-60/78, 

ejec. 89,78, seguidos ante la Magistratu
ra de Trabajo número 14 de Madrid, a 
instancia de Julia Cobo Miralles y treinta 
y des más, contra "Industrias Plásticas 
del Centro, S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 20 de noviembre de 1979 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto.—En Madrid, a 20 de noviembre 
de 1979. 

Resultando que en la ejecución segui
da en estas actuaciones se ha acreditado, 
por la información correspondiente, que 
el deudor carece de bienes susceptibles ( 

de embargo; 
Resultando que en cumplimiento del 

Real Decreto-ley 34/1979 se ha dado au
diencia al Fondo de Garantía Salarial con 
fecha 2 de octubre de 1979. 
' Ccnsiderando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba 
y practicada que ha sido la información , 
correspondiente y habiéndose dictado I 
auto de insolvencia por la Magistratura 
número 9 de esta canital, en el nroc. 
2.222-54 78, ejec. 151/78, procede, a te
nor de lo prevenido en el artículo 204 
de la ley de Procedimiento Laboral, de
clarar la insolvencia del mismo con ca
rácter provisional y sin perjuicio de con
tinuar la ejecución cuando mejore de for
tuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se deciara al ejecutado, "Industrias Plás
ticas del Centro, S. A . " , insolvente en 
el sentido legal con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorare de fortuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y . 
su provincia, de lo que yo, el Secretario. I 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "In
dustrias Plásticas del Centro, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 20 de noviembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—10.797) 

Resultando que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley 34/1978, 
de 16 de noviembre, se ha dado audiencia 
al Fondo de Garantía Salarial. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba 
y habiéndose dictado auto de insolvencia 
por esta Magistratura en el proc. 2.528-
60/78, con fecha 20 de noviembre de 
1979, procede, a tenor de lo prevenido 
en el artículo 204 de la ley de Procedi
miento Laboral, declarar la insolvencia 
del mismo con carácter provisional y sin 
perjuicio de continuar la ejecución cuan
do mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado, "Industrias Plás
ticas del Centro, S. A . " , insolvente en el 
sentido legal con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorare de fortuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y 
su rovincia, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "In
dustrias Plásticas del Centro, S. A . " , en, 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 10 de diciembre de 1979. 
El Secretario (Firmado). 

(B.—10.798) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

Den Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Mariano Frías 
Escera, contra "Imprenta Josemil", pro
pietario don Miguel Angel Rodríguez, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 1.777,79, se ha acordado citar 
a don Miguel Angel Rodríguez ("Impren
ta Josemil"), en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 21 de febrero, 
a las diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo número 15, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
Angel Rodríguez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de diciembre de 1979.— 
El Secretario Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—173) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 600/78, ejec. 151/ 
1978,' seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 14 de Madrid, a instan
cia de Juan Antonio Fernández Preiro, 
centra "Industrias Plásticas del Centro, 
Sociedad Anónima", sobre cantidad, con 
fecha 10'de diciembre de 1979 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto.—En Madrid, a 10 de diciembre 
de 1979. 

Resultando que en la ejecución segui
da en estas actuaciones se ha practicado, 
digo acreditado, por la información co
rrespondiente, que el deudor carece de 
bienes susceptibles de traba; 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O . 16 D E M A D R I D . 

. EDICTO 

Den Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Teresa Ló
pez Aehenlle, contra "Fome, S. A . " , en 
reclamación por despido, registrado con 
el númpro 4.323,79, se ha acordado c i 
tar a "Fome, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
22 de enero de 1980, a las once horas 
de su mañana, para la celebración de 
les actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra P, de esta Magistratura 
de Trabajo número 16, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalícente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos artos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Fo
me, S. A . " , se expide la presente cédula 

para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—174) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Díaz Bá-
trez, contra " E l Corte Inglés", en recia 
mación por despido, registrado con el nú 
mero 4.195/79, se ha acordado citar a 
Angel Díaz Bátrez, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 5 de fe
brero de 1980, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra P, de esta Magistratura 
de Trabajo número 16, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con' todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. ' 

Y para que sirva de citación a Angel 
Díaz Bátrez, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O I T -
< I.M de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—175) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.461,79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 16 de Madrid, a instancia de José 
Rastrollo Zaleños y Víctor Yanini Her
nández, contra "Construcciones José Luis 
Sánchez Rodríguez", sobre cantidad, con 
fecha 18 de diciembre de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Construcciones José 
Luis Sánchez Rodríguez" a que abone por 
los conceptos reclamados a José Rastro
llo Zaleño 49.763 pesetas y a Víctor Y a 
nini Hernández la cantidad de 39.104 pe
setas.—Así por esta mi sentencia, contra 
la que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
Como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones José Luis Sánchez Ro
dríguez", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 18 de diciembre 
de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.801) 1 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.453-9,79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de A n 
gela Cencillo Guerrero y otros, contra 
Florentino González Martín, sobre can
tidad, con fecha 18 de diciembre de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a Florentino González 
Martín a que abone por los conceptos 
reclamados a Angela Cencillo Guerrero, 
75.150 pesetas; a Milagros Fernández Na
varro, 43.200 pesetas; a Manuela Motiño 
Dávila, 43.300 pesetas; a Carmen Cátedra 
Navidad. 75.150 pesetas; a María del Car
men de la Cruz Olmos, 43.200 pesetas; 
a Concepción de Paz Gómez, 75.150 pe
setas: a Dolores Coronado Almazán, pe
setas 50.850.—Así por esta mi sentencia, 
contra la que no cabe recurso, en virtud 
de lo establecido en él citado artículo 68, 

así como el 153 de la ley de Procedi
miento Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 

Florentino González Martín, en ignorado 
paradero, se expide la presente en 
drid, a 18 de diciembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.802) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 12.224 79, segu»* 
des ante la Magistratura de Trabajo nu* 
mero 16 de Madrid, a instancia de Fe
derico Barbero Santacruz, contra e,mpre' 
sa "Drave, S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 17 de diciembre de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva e* 
del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo coi^ 
denar y condeno a empresa "Drave. So
ciedad Anónima" a que abone por 'c* 
conceptos reclamados a Federico Barbe
ro Santacruz la cantidad de 71.558 P e ' 
setas.—Así por esta mi sentencia, contf3 

la que no cabe recurso, en virtud de 
establecido en el artículo 68, así como 
el 153 de la ley de Procedimiento Labo
ral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación 3 

empresa "Drave, S. A . " , en ignorado P 3 ' 
radero, se expide la presente en Madrid» 
a 17 de diciembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—10.835) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

KDÍCTO 
CEDULA DE NOTUnCA'lCN J 

En los autos número 962,79 rec rej£ 
11 79, seguidos ante la Magistratura 
Trabaje número 17 de Madrid, a ' n s t a

n . 
cia de Antonio Fernández Borlido, c 0

 fl 

tra Angel Velázquez, sobre despido. c 

fecha 27 de septiembre de 1979 se 
dictado providencia, cuya parte disp° 
tiva es del tenor literal s ú m e n t e : •' ^ 

Dada cuenta, únase el escrito a los 
tos de su razón. Dése traslado del m 
mo a la parte demandada para qu c 

un plazo de cinco días manifieste lo d 
a su derecho convenga. Lo mandó y g e 

ma Su Señoría ilustrísima. Doy »e- a 

hace constar que dicho escrito qued 
disposición de don Angel Velázquez 
esta Magistratura. . ^ 

Y para que sirva de notificación a 
Angel Velázquez, en ignorado ParaS¿e 
se expide la presente en Madrid, a ' 
diciembre de 1979.—El Secretario ( l" 
made). 

(B.-10.75-9) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICA .XN . 

En los autos número 4.046 78. . s e ^ , 
dos ante la Magistratura de Trabajo n 

mero 17 de Madrid, a instancia de do 
Carmen Mateo, en representación 
María de los Angeles Sánchez, c ° n

o l J 

" H . Alonso, S. A . " , sobre cantidad, c 

fecha 12 de diciembre de 1979 se ha » 
tado sentencia " in voce", cuya parte 
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de 
condenar y condeno a la e r n p r i 0 s 
" H . Alonso, S. A . " a que abone P ° r ^ 
conceptos reclamados a doña María ^ 
los Angeles Sánchez Mateo la suma 
59.701 pesetas.—Así por esta mi sen* ^ 
cia, contra la que no cabe recurso, 
virtud de lo establecido en el citado 
tículo 68, así como el 153 de la ] e y ¡ 0 , 
Procedimiento Laboral, lo pronun 
mando y firmo. Por todo lo cual Su ^ Q 

noria ilustrísima da por terminado el 3 ^ 
y por notificados de esta su sentenci ^ 
los comparecientes y ordena .redacta 
presente que, leída, es conforme y l a

 £ i r 

ma Su Señoría ilustrísima y los P r e * n -
tes en el momento de su lectura, 
migo, el Secretario, que doy fe. \g, 

Y para que sirva de notificación , Q 

empresa " H . Alonso, S. A . " , en i g n ° r ^ 
paradero, se expide la presente en 
drid, a 12 de diciembre de' 1979.—E' 
cretario, Pilar Fernández Magester-

( B . —10.836» 
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? i 0 s é ^ P o l l de la Peña, Secretario 
e Sala de la Audiencia Territorial de 

Madrid. 

de IQ5?C 0 : Q u e e n e l r o l I ° número 4 6 0 

se h dimanante de los autos de que 
t e : mérito, se ha dictado la siguien-

Sentencia número 403 
seño 1 3 S e g u n d a d e lo Civil.—Ilustrísimos 
m 0 s°H S : D o n I o s é M a r í a P i n i l l o s H e r " 
Don t T ~ D o n R a f a e l Salazar Bermúdez. 
D M a t í a s Malpica González-Elipe. — 
de M a n a v e n t e Pérez.—En la villa 
Visto r Í d ' a 1 9 de noviembre de 1979. 
Se g n , e n § r a d o de apelación por la Sala 

Terr't • d e 1 0 C i v i l d e e s t a A u d i e n c i a 

decía ' l o s a u t o s d e ) u i c i ° o r d i n a r i o 

d ei t r a t l V 0 de mayor cuantía procedentes 
ledo § a d o d e primera instancia de To-
m 0 ' S e §uidos entre partes: de una, co-
Peran ? > n d a n t e ' h°y apelado, doña Es-
da s Í Z M ° y a . mayor de edad, viu-
d e ' i l abores y vecina de Villaluenga 
el p

a S a gra (Toledo), representada por 
y d e f ° C u r a d o r d ° n Federico Pinilla Peco 
R o b ¡ e , n d l d a por el Letrado don José A . 
h 0 v a , 0 ; de otra, como demandado, 
dito ? A e l " B a n c o Español de Cré-
pres'ent* y*"* domiciliado en Madrid, re-
s0 de t> P O r e l Procurador don Alfon-
el Let m a González y defendido por 
y adem a d ° d o n ^ o s é R o d r í 8 u e z Espejo: 
aPelad d e o t r a ' c o m o demandadas y 
c i e.dad a SÁ I a e n t i d a d "Martín Aguilar, So-
clet • H n o n i m a ' ' , domiciliada en Yun
c i d ? Í O s é F e l i c i a n q García Gi l y don 
rebeidj M a r t í n Aguilar, declarados en 
ante / y q u e P ° r su incomparecencia 
do e n

 S t a S u Perioridad se han entendi-
nes C o

C u , a n t o a ios mismos las actuacio-
tercerj11 ! ° s e s t r a d o s del Tribunal, sobre 
^ieriPc3 dominio respecto de varios 

"es muebles... 

Q U Fallamos 
^Os j d e ° e m o s confirmar y confiima
layo d

 s e n t e n c i a que, con fecha 16 de 
de p r - ^ l 9 7 8 , dictó el Magistrado-Juez 
'uicio d 3 i n s t a n c i a d e Toledo, en el 
bfe t e r

 e c ! a r a t i v o de mayor cuantía so-
S e r e f i e ° e r i a . d e dximinio a que este rollo 
t a s en i 6 ' S ' n e s Pecial imposición de cos-
n u estra a Presente alzada.—Así por esta 

-"«-ra . n s i p u i c a t a 
r t i f i c a P i A e n c i a ' d e l a que se unirá 

1 P u b l i c a r

n 3 1 r 0 l I ° d e S a l a y l a q u e 

? Uy D

 a en la forma prevenida por 
i d ° s inr- S U n o t i f i c a c i ó n a los deman-

a i o t ¡ f ¡ c ; 0 m P a r e c i d o s , de no solicitarse 
L° d l'a. l 0

a C l ° n p e r s o n a l dentro de terce
r o s _ . T

p r o n unciamos , mandamos y fir-
c f a e l Sal M a r í a p i n ü l a Hermosilla. 

a l vent e p . Z a r -—Mat ías Malpica. — Juan 
^ e r ez . (Rubricados.) 

^ada . Publicación 
ñ n t e r i 0r ' ¿ e í d a y Publicada ha sido la 
l• ^agícf ? c i a P ° r e l ilustrísimo se-
2^*1, n 0 n

 0 d o n Rafael Salazar Ber-
estandn e n t e , q u e h a s i d o e " la ™¡s-

A a S ar a c C e l e b r a n d o audiencia públi 
c l U d i e n c i a T

í 5 e § u n d a de lo Civil de esta 
» ' de lo territorial en el día de su fe-
rei l f i c o . ^ T n

U ! yJ°' e I Secretario de Sala, 
Cül a C i 0 n ad 0

 R i p o 1 1 - (Rubricado.)—Lo 
He a a l a Vt

 C i e r t o y , 0 inserto con-
v r e m ' t o v Ü C O n s u o r i S i n a l , a que 

e 0 n Para í q u e certifico. 
P r e J ° a c o r d U a d n C ° n S t e , e " « " " P i m i e n t o . c sem„ u aao ñor io c u _I 2Sente 

Para ;
a d o por la Sala, expido el 
su remisión con los autos lad e s al l c " ' i s i o n con ios auto: 

simo señor Gober-
Op, a c 0 r da r R?, P r 0 v ¡ n c i a , para que sir-
n o t if. l A L d e la i n s e r c i ó n en el B O L E T Í N 
•es C a c ' ó n a l

 m i s m a para que sirva de 
a 5 £ ^ m p a J ^ d e m andados y apelan
te <?* d i c i e r n K

C l d o s ^ certifico en Madrid, 
* a Ia d e 1979.-E1 Secretario 

c 
(C 

(CTÍ, r F i r mado) 
11.600)' -1.838) 

i e n c i a Territorial 
\ n ]

 a e Madrid 
& de J a 0 3 " 5 3 y Gras, Secretario de 
C P

d r J d . A u d i e n c i a Territorial de 

y García de la Infanta, con doña Car
men Fernández Delgado y otros, sobre 
nulidad de préstamo hipotecario y otros 
extremos, se ha dictado por la Sala Pri 
mera de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 4 de octubre 

de 1979.—En los autos de menor cuan
tía que penden ante esta Sala Primera 
de lo Civil , remitidos en virtud de ape
lación por el Juez de primera instancia 
número 8 de esta capital, y seguidos en
tre partes: de la una, como demandan
te y apelante, doña Pilar Picazo y García 
de la Infanta, mayor de edad, viuda, sus 
labores y vecina de Madrid, defendida 
por el Letrado don José María Alonso 
y representada por el Procurador don 
Juan Luis Pérez Mulet y Suárez; y de 
otra, como demandada y apelada, doña 
Carmen Fernández Delgado, mayor de 
edad, casada, industrial y vecina de Ma
drid, defendida por el Letrado don Agus
tín Zapatero Alvarez y representada por 
el Procurador don Francisco de Guinea 
y Gauna; y asimismo, como demanda
dos y apelados, don Luis Martín Rubio, 
mayor de edad, casado, gestor adminis
trativo y vecino de Madrid, y doña Isa
bel López Hernán, tamb'én mayor de 
edad, viuda *y de igual vecindad, repre
sentados ambos por los estrados del Tri
bunal por su incomparecencia ante esta 
Audiencia, sobre nulidad de préstamo hi
potecario y. otros extremos... 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de ape

lación interpuesto por doña Pilar Pica
zo García de la Infanta, contra la sen
tencia dictada el 18 de abril de 1978 por 
el Juzgado de primera instancia núme
ro 8 de esta capital, confirmamos su fa
llo, sin imponer las costas del recurso. 
Y una vez firme la presente, con certi
ficación de la misma y la oportuna carta-
orden, devuélvanse los autos originales al 
Juzgado de donde proceden.— Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se lle
vará certificación al rollo de Sala, y que 
por la incomparecencia ante esta Audien
cia de los demandados y apelados don 
Luis Martín Rubio y doña Isabel López 
Hernán, se publicará en la forma que la 
Ley previene, de no solicitarse la noti
ficación personal dentro de segundo día, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José María Salcedo.—José López Borras
ca.—Fernando Menéndez.—Vicente Ma
rín.—José María G. de la Barcena. (Ru
bricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísimo señor don V i 
cente Marín Ruiz, Magistrado de la Sala 
Primera de lo Civil y ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública la misma en el día de 
su fecha, de lo que yo, el Secretario, 
certifico.—José Dancausa. (Rubricado.)— 
Lo relacionado es cierto y lo inserto co 
rresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación a los deman
dados y apelados incomparecidos don 
Luis Martín Rubio y doña Isabel López 
Hernán, cumpliendo lo mandado, expido 
la presente', que firmo en Madrid, a 3 de 
diciembre de 1979.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C—11.561) (C—1.835) 

pensión dé pagos de la entidad "Orga
nización y Mecanización de Empresas, 
Sociedad Anónima" (ORMESA), domi
ciliada en calle Infanta María Teresa,» nú 
mero catorce, tercero, cinco, de ésta, de
dicada a la transformación, digo, comer
cialización y venta de maquinaria de ofi
cina, fundamentalmente calculadoras y 
máquinas de escribir, se ha aprobado el 
convenio propuesto en el acto de la Jun
ta general de acreedores de dicha enti
dad, por la suspensa, consistente sus-
tancialmente en: 

" E l pago de la totalidad de los cré
ditos a los acreedores en el plazo má
ximo de cinco años (5 años)." 

Lo que se hace público en virtud de 
lo acordado en dicha resolución para co
nocimiento de cuantos puedan tener in
terés. 

Dado en Madrid y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, a diecinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—23.067) 

-ertjf 'co atJto<.""co- o 
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¡PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

En virtud de auto de esta fecha dic
tado por este Juzgado de primera instan
cia número uno de Madrid, sito en plaza 
de Castilla, Edificio Juzgados, planta pri
mera, despacho dieciséis, en expediente 
número ciento cuarenta y ocho de mil 
novecientos setenta y nueve, sobre sus-

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de madrid y accidentalmente del 
número uno de la misma. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por ante el señor Secretario, y con el 
número mil quinientos ochenta y ocho 
de mil novecientos setenta y nueve-H, 
por providencia de esta fecha he acor
dado tener por solicitada la declaración 
del estado legal de suspensión de pagos 
de la entidad mercantil "Cubralit, Socie
dad Anónima", domiciliada en esta ca
pital, en la calle Virgen del Coro, nú 
mero dos, dedicada a la actividad comer
cial de cubiertas, impermeabilizaciones de 
toda clase, falsos techos y aislamientos, 
especialmente en el sector industrial, ha 
biendo sido nombrados interventores ju 
diciales les peritos mercantiles don Ma
nuel Ojeda Venero y don Cesario Porras 
Pinto, y designado como interventor 
acreedor la entidad "Krauto Ibérica, So
ciedad Anónima", en la persona que le
galmente le represente, lo que se hace 
público a los efectos legales procedentes. 

Y para la debida publicidad en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente en Madrid, a treinta, de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario, Alberto Merino Ca
ñas.—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia accidental, Juan M . Sanz Bayón. 

(A.—23.062) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
•V3J EDICTO ; 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en el juicio ejecu
tivo número cuatrocientos ochenta y cua
tro de mil novecientos setenta y cinco-H, 
promovido por "Entidad Auxiliar de Ins
taladores, S. A . " , contra don Francisco 
Pérez Montoya, sobre pago de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de treinta 
y una mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, sin número, piso primero, el 
día diecisiete de marzo de mil novecien
tos ochenta, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Los bienes que se subastan son los si
guientes: 

Un frigorífico "Corberó", de unos 300 
litros, de tres estrellas. 

Un televisor marca "General Eléctrica". 
Una cocina "Corberó" de tres fuegos 

y horno. 

Pág. 9 

Una lavadora "Westinghouse", automá
tica. 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, con ocho días de antelación 
como mínimo a la fecha señalada para 
la subasta, expido y firmo el presente en 
Madrid, a tres de enero de mil novecien
tos ochenta.—El Secretario (Firmado). — 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
{ irmado). 

(A.—23.443) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número mil quinientos sesenta 
de mil novecientos setenta y nueve, se 
tramita expediente de suspensión de pa
gos de la entidad "Luyan, S. L . " , domi
ciliada en esta capital, calle Virgen del 
Coro, número dos, dedicada a la cons
trucción, habiendo recaído providencia 
con esta fecha, teniéndose por solici
tada la aludida suspensión de pagos y 
acordando la intervención de las opera
ciones por los interventores nombrados, 
don José Manuel García Colomer, don 
Antonio Roldan Garrido y a la empre
sa "Butsens, S. A . " , en- su calidad de 
acreedor, domiciliados en esta capital. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
seis de dicembre de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—23.055) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
C I T A C I Ó N P O R E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el ilus
trísimo señor Carretero, Magistrado-Juez 
de este Juzgado de primera instancia nú
mero tres de Madrid, en los autos nú
mero seiscientos treinta y ocho de mil 
novecientos setenta y ocho, seguidos a 
instancia de doña Eloísa García Díaz, 
contra su esposo don Manuel Lorenzana 
Pérez, sobre medidas provisionales de se
paración conyugal, por medio del presen
te edicto se cita al demandado don M a 
nuel Lorenzana Pérez, cuyo último domi
cilio se desconoce, a fin de que el pró
ximo día cinco de febrero, a las diez de 
su mañana, comparezca ante este Juz
gado, asistido de Abogado y Procurador 
para la comparecencia señalada en las 
indicadas actuaciones para dicho día y 
hora, previniéndole que de no compare
cer se celebrará la misma sin su asisten
cia y en su rebeldía, sin más citaciones 
ni notificaciones que las que la Ley ex
presamente fija. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, ex
tiendo la presente, significando que la 
actora litiga en concepto de pobre. En 
Madrid, a veintidós de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado). 

ÍC—1.914) 

•' J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el ilustrísimo señor don Anto
nio Carretero Pérez, Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de Ma
drid, en los autos seguidos con el núme
ro ciento treinta y nueve de mil nove
cientos setenta y nueve de procedimien
to especial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro
movidos por don Antonio Alonso Alva-
r i ñ o ' y otro, contra don Valeriano Fer
nández Morales y doña María del Car
men Arribas Guijosa, sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica y segunda subasta, por quiebra de 
la anterior, término de veinte días, con 
sujeción al tipo de cuatro millones qui
nientas mil pesetas, cantidad que resulta 
después de hacer el veinticinco por cien
to de descuento de la que sirvió de tipo 
a la primera subasta, de la finca hipote
cada base de dicho procedimiento, que 
es la siguiente: 



Pág. 10 M A R T E S 15 D E E N E R O D E 1980 
B . O . ?• 

Uurbana.—Parcela de terreno "o solar 
en término de Algete (Madrid), al sitio 
de "Valderrey", dentro de la denomina
da "Ciudad Jardín de Valderrey". Ocupa 
una superficie de 3.000 metros cuadra
dos y dentro de ella existen las siguien
tes edificaciones; un chalet compuesto de 
semisótano, destinado a garage y servi
cios, y una planta principal distribuida 
en diferentes dependencias, cocina y baño, 
teniendo su entrada por la calle de Ara
gón, a través de un amplio porche situa
do en la fachada principal. Ocupa una 
superficie de 170 metros cuadrados 38 
decímetros; una piscina de cuatro metros 
de anchura por ocho de longitud, que en 
total hacen 32 metros cuadrados, y una 
pista de tenis con piso de cemento, re
glamentaria para dobles; toda la finca 
linda: Por su frente, con calle de nuevo 
trazado denominada Aragón; por la de
recha, entrando, calle de Murcia; izquier
da, parcela número 10, y por el fondo, 
parcelas números 41, 42, 43 y 44, todas 
ellas de la "Ciudad Jardín de Valderrey". 
Pendiente de inscripción en el Registro 
de- la Propiedad de Alcalá de Henares, 
dcndc lo está un título anterior al tomo 
1.93C, libro 56, folio 124, finca núme
ro 4.4 i7. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, primera planta, se ha señalado el día 
cinco de marzo dc mil novecientos ochen
ta, a las diez dé su mañana, previniendo* 
a les licitadores: 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo por el que la finca 
sale a subasta, y que para poder tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del indicado tipo, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y les preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de Jos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve. El Secretario Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—23.384) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
K DICTO 

Por el presenté, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el ilustrísimo señor don Anto
nio Carretero Pérez, Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
con cl número mil cuatrocientos nueve 
de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de "Auto-Herramientas, S. L . " . 
contra don Alfredo Andrés Lobato, do
miciliado en Madrid, calle Nicolás Sán
chez, número sesenta y cuatro, tercero, 
sobre reclamación de cantidad, se anun
cia la venta en pública y segunda subasta, 
por quiebra de la anterior, término de 
ocho días, con sujeción al tipo de veinti
nueve mil doscientas cincuenta pesetas, 
cantidad que resulta después de hacer el 
veinticinco por ciento de descuento de 
la que sirvió de tipo a la primera su
basta, de los bienes muebles embargados 
a dicho demandado, que se encuentran 
todos en Madrid, calle de Gabriel Ruiz, 
número diez, y que son los siguientes: 

Un equipo de estirar carrocerías, mar
ca "Agiri-Est ir" , sin número visible. 

Un compresímetro marca "Motometer", 
de gas-oil. 

Una grúa marca "Culmen", de 500 k i 
logramos de fuerza. 

Un cargador de baterías, modelo F-620. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en | 
Madrid, nlaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día tres 
de marzo de mil novecientos ochenta, a 

las diez de su mañana, previniendo a los 
licitadores: \ 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dicho tipo, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F . C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—23.387) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número cua
tro de ^esta capital, en proveído de boy 
dictado en autos de juicio declarativo de 
menor cuantía número trescientos vein-
ticinco/B-uno de mil novecientos seten
ta y siete, promovidos por el Procurador 
don José Luis Ortiz-Cañavate y Puig-Mau-
ri, a instancia de "Hidráulica Técnica. 
Sociedad Limitada" ( H I D R A T E C ! . con
tra "Aseventa, S. L . " y otros, sobre re
clamación de cantidad, se hace saber a 
dicha entidad demandada en rebeldía 
"Aseventa, S. L . " , que en los referidos 
autos se ha dictado la sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva son -del tenor-
literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veintisiete de noyiemVe 

de mil novecientos setenta y nueve.— Fl 
ilustrísimo señor don José de Asís Ga
rrote, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número cuatro de Ma
drid, ha visto y oído los autos de iuicio 
declarativo de menor cuantía número 
trescientos veinticinco de mil novecien
tos setenta y siete-B, seguidos a instan
cia de "Hidráulica Técnica, S. L . " (calle 
Aniceto Marinas, dieciocho, Madrid), re
presentada por el Procurado" señor Or
tiz Cañavate, bajo la dirección técnica 
del Letrado don Miguel Oitiz-Cañavate, 
contra "Aseventa, S. L . " (plaza de San 
Isidro, uno, Granada), don Marcial Ma-
segosa Martínez (calle Antonio Ruiz, nú
mero veintisiete. Baza), don José Mari?. 
Lasso Rabate (avenida Madiid, c;.torce, 
Granada), declarados en rebeldía, sobre 
reclamación de doscientas cincuenta y una 
mil ciento treinta y t¡es pesetas con cin
cuenta céntimos; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demandr. promov'd ,_ 

por el Procurador don José Luis Ortiz-
Cañavate, en nombre y representación de 
"Hidráulica Técnica, S. L . " , contra "Ase
venta, S. L . " y don Marcial Mise^o^a 
Martínez y don José María Lasso Rabate, 
declarados en rebeldía, debo condenar y 
condeno a los referidos demandados a 
que paguen solidariamente a la entidad 
actora la suma de doscientas cincuenta 
y una mil ciento tre':nta y tres pesetzs 
con cincuenta céntimos, e intereses le
gales, más las costas de este procedi
miento.—Así por esta sentenc a. lo pro
nuncio, mando y firmo.—José de Asís 
Garrote. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación cn 
forma a la entidad demandada rebelde 
"Aseventa, S. L . " , expido el oresente que 
firmo en Madrid, a cuatro de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—23.068) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número mil quinientos setenta y cua
tro de mil novecientos setenta y seis, a 
instancia de "Centropapel, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don José Luis 
Ortiz Cañavate, contra don Saturnino 
Aguado Pareira, sobre reclamación de se
senta y tres mil quinientas sesenta y cua
tro pesetas, más intereses legales, gastos 
y costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 

I bienes muebles embargados al demanda
do y que se encuentran depositados en 
peder del mismo, vecino de Talavera de 
la Reina, en la plaza del Poeta Jiménez 
de Castro, número tres, y que son los si
guientes: 

Una máquina Minerva automática de 
fabricación alemana, marca "Schwellpre-
ssen", con número de fabricación T-132. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, sin número, el día 
veinticinco de febrero próximo, a las once 

L horas, bajo las condiciones siguientes: 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de cuatrocientas cincuenta mil pe
setas en que fueren tasados los expresa
dos bienes muebles. 

No se admitirán "posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T I N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario, Juan José Vizcaí
no. — Visto bueno: E l Juez de primera 
instancia, Jcsé de Asís. 

(A.—23.380) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
les autos de juicio ejeputivo seguidos 
bajo el número mil cuatrocientos sesen
ta y siete de mil novecientos setenta y 
siete-B2, a instancia de "Interban, S. A . " , 
representada por el Procurador don José 
Luiz Ortiz Cañavate, contra don Tomás 
Ramírez Díaz, sobre reclamación de vein
ticinco mil veinte pesetas, más intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, los bienes muebles embarga
dos al demandado y que se encuentran 
depesitados en poder del mismo en la 
calle de Gomeznarro, número doscientos 
cincuenta y uno. Poblado Dirigido de Ca
nillas, y que son los siguientes: 

Un vehículo marca "Seat", modelo 
1.500. de color blanco, matrícula Ma-
drid-670.41 1, con 160.000 kilómetros, ta
sado en noventa mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día diecinueve de febre
ro próximo, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo que sirvió para 
la segunda subasta. 

Y Dará su publicación en el B O L E T Í N • 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintisiete de di 
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario Firmado).—Visto bue
no: E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—23.381) 

J U Z G A D O N U M E R O . 5 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y C I T A C I O N 

En este Juzgado de primera instancia 
número cinco de Madrid, y con el nú
mero mil setecientos uno-A de mil no
vecientos setenta y ocho, se tramitan au
tos de juicio ejecutivo a instancia de! 
Procurador señor lbáñez de la Cadin.ere, 
en nombre y representación de "Finan
ciera de Comercio, S. A . " , contra don 
Claudio Delmiro García y otra, sobre re
clamación de cuarenta y tres mil dos
cientas pesetas de principal y vciníic : nco 
mil más calculadas para costas, en cuyo^ 
autos y por desconocerse el actuai do
micilio del demandado don C c u d o Del
miro García, se ha decretado el embar
go, sin previo requerimiento al pago, dz\ 
automóvil "Seat 13:", M-7390-AT, si ' 
fuere de su propiedad. 

A l propio tiempo se ha acodado ci
tarle por medio de edictos, concediéndole 

el término de nueve días para que pueda 
personarse en autos con Abogado y P r 0 " 
curador gue le defiendan y representen-
a oponerse a la ejecución en su conu 
despachada, bajo apercibimiento de s ¿ r^ 
declarado en rebeldía y notificarle el em
bargo del automóvil anteriormente cita
do, que se ha practicado, sin previo re" 
querimiento al pago, por ignorarse su P a ' 
radero. 

Dado en Madrid, a siete de diciembr 
de mil novecientos setenta y nueve. 

Y para su publicación en el B O L E O 
O F I C I A L de esta provincia, expido te P^ ' 
senté con el visto bueno de Su Señoril 
en Madrid, a siete de diciembre de 
novecientos setenta y nueve.—El Sec
tario (Firmado).—Visto bueno: E l . J l , e 

de primera instancia (Firmado). 
( A.__23.017) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgad0 

d e 

de 
de primera instancia número cinco 

de esta capital, en el expediente de 
inio seguido ante el mismo bajo e 

los de 
dom 
número mil quinientos veintiuno -G de 

ido mil novecientos setenta y nueve, segu' 
a instancia de don Félix Lejarraaa B ' a n 

y otros, para la inscripción en el B E _ 1 . 
tro de la Propiedad de la. siguiente f i n C ' 

Urbana.—Solar sito en Alcorcón, c 

entrada por la plaza de España, nü^Q 
ro 3. Linda: Norte, en íínea de 
metros, con calle Madrid; Sur. en l , n 

quebrada formada por varias rectas 
7,40 metros, 2,22 metros, 2,47 metro; 
3,75 metros, 8.65 metros, 4,25 metro* 
7,20 metros, 18,30 metros y 16.70 
tros, con fincas de doña María Cazo 
Orgaz. herederos de Justo Pontes. ^ £ . 
to Millán Gutiérrez, herederos de ^ ü S j g 

bio Pontes, Félix Alvarado y callejón 
la Zarza; Este, en línea quebrada > 
mada por varias rectas de 12,50 me t r

 v 

8,75 metros, 4,40 metros, 6,60 metros-
23,70 metros, con finca de Mariano L 

jarraga Blanco, y Oeste, en línea 
brada formada por dos rectas de 
metros y 4,06 metros, con plaza de 
paña, número 3, por donde tiene su 
trada. 

Tiene una superficie dentro de sus 
deros de cuatrocientos- ochenta y un 1 0 

metro 
481.5° 

tros cuadrados con cincuenta decím 
de otro también cuadrado (son 
metros cuadrados). 

Habiéndose dictado la siguiente 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor Moreno y 

reno.--Juzgado de primera instancia ^ 
mero cinco.—Madrid, a veintidós de 
viembre de mil novecientos setenta y n U 

ve.—Dada cuenta; por recibidos los 
teriores documentos y escrito, se ti 
por parte, en nombre y representad 
de don Félix Lejarraga Blanco, casado c ^ 
doña María Chicote Gómez, doña C e 

lia Lejarraga Blanco, casada con don J 
quín Talavera, de doña María Lejarr 
Blanco, de don Mariano Martín ^ e ' a o 0 . 
ga, casado con doña Alfonsa Ramiro 
dríguez, al Procurador don Jesús L O p j ¡ . 
Hierro, con el que se entiendan las 
ligencias sucesivas; devuélvasele el P 
der presentado, del que se deje el °P 
tuno testimonio en relación a contin ' 
ción. Quede formado expediente de y 
minio sobre inmatriculación de í ' n C c ¡ s ' 
dése traslado al excelentísimo señor 
cal de esta Audiencia, con entrega ?e e 

copias simples que se presentan. ^ ' í f -
a los herederos don Luis Lejarraga B , 
co y don Mariano Lejarraga Blanco. P , 
medio del Procurador señor López *» 
rro, y a los dueños de las ¿incas c° ' 
dántes, señor Alcalde del Ayúntame 
de Alcorcón, a doaa María Cazorla £ 
gaz, a don Francisco Pontes Rodrig ^ 
a don Alberto Millán Gutiérrez, seño; 
calde del ilustrísimo Ayuntamiento de 
corcón y a don Mariano Lejarraga b 
co, en los domicilios que se e X P r . e , - i 
y convóquese a las personas ignorad 
quienes pueda perjudicar la inscripe- ^ 
por medio de edictos que se ^ ' a r a n

: i £

, o -
el tablón de anuncios de este J u ^ Z É r¡ i -
del Ayuntamiento de Alcorcón y V ' e r -
do de Distrito de Alcorcón, y se ' n 

taran en el "Boletín Oficial del Esta 1,, 
de esta provincia y en el periódico z 

Alcázar", a fin de que dentro de los 
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mero s

S , 8

v

U Í e n t e s a l d e l a citación los pri 
tos \ 0 ' s

 d e ' a Publicación de los edic 
gad0) , S eSundos. comparezcan en el Juz-
el ex'ped° 6 S e l e s P°ndrá de manifiesto 
recho c o ' 6 0 1 6 P 3 r a a l e § a r l o Que a s u de" 
S efiorí a

 I

H

V e n § a - ' — L o mandó y firma Su 
y iVlore'n q U e d o v í e - — j 0 s é M o r e n o 

' R u b r i ^ " 0 ' " ^ " 1 6 m í : Joaquín Revuelta 
"(-arios.) 

Y 
a l a s

P p e

r a q u e s i r v a de citación en forma 
p e r J u d i c

r S ° n a S . i g n oradas a quienes pueda 
Por e i 3 r l a inscripción, a los fines y 
P r esent e acordados, se expide el 
tidós de - U G S e f i r m a e n M a d r i d ' a v e i n 

s e t e m do) 
noviembre de mil novecientos 

v nueve.—El Secretario (Firma 
C 1 Ju m3do) 2 d e Primera instancia (Fir-

(A.—23.065) 

JUZGADO N U M E R O 6 

E n EDICTO 
e l d l'a d e l ^ d e P r o v i denc i a dictada en 
§ ¡ s t rado-T P ° R E L I , U S T R Í S I R N 0 S E Ñ O R M A -
r ° seis d C Z d e p r i m e r a instancia núme-
S u r n a r i 0

 e - e s t a capital, en procedimiento 
«til n o v e n U m e r ° m i l cincuenta y tres de 
V i d o Por p i e £ t 0 s s e t e n t a y nueve, promo-
C n nomhr ^ r o c u r a d o r señor Moreno Doz, 
t e de pi J j l a C a J a de Ahorros y Mon-
Urban, ¿ 3 , , d e M a d r i d - contra "Euro 
C r edito k" sobre efectividad de un 
? . P ú b l i c P O t e C a r i o ' s e s a c a a l a v e n t a 

S'Suientl S u b a s t a y P ° r primera vez, 
„ ^'•bana- X T -
§ U n d 0 ] e t ' r ^"mero 20.—Apartamento se-
acceso D o

r a i A ' e n P i a n t a segunda, con 
? C r ° 20 d i P 0 T . t a l s e ñ a l a d o con el nu
m e r a l y J.. e d i f i c i o sito en la calle del 

adarrarn a § l Í e ' d e l t é r m i n o municipal de 
^ r°ximad • ° c u p a u n a s u P e r f ¡ c i e total íles' de i a 4 'ncluídos los servicios comu-

° s e n v e s r % m e t r o s c u a d r a d o s , distribuí-
m | t o r i 0 s

 b u l ° ' estar-comedor, tres dor-
***** " r i n 0 0 0 1 " 3 ' cuarto de baño, aseo, te-

1 1 fre°'fa y t e r r a z a de servicio. Lin-
aa. . nte, p o r donde tiene su entra-

j *•« Orín • .—' ^ a u u uc L 

^ H e n l L ^ c o y meseta de escalera, apar-
t

t e r r e r «o d í g U n d o l e t r a B y vuelo sobre 
a ndo, v ! /nmueble: a la derecha, en-

! e r r e n 0 rL 9 - ' 3 i z c l u i e r d a . con vuelo sobre 
- ¿ i m " e b l e » y a I f o n d o , con apar

c o cor i ° l e t r a B d e l Portal se-
e"er a l y" e. número 18 de la calle del 

.n rnuPki. aSue y vuelo sobre terreno del 
anexo al apartamento 

ier 0 tr* e S l n h e r e n t e el cuarto trastero 
tí C u ot a * S l t u a d o en la planta baja. 

a I del in P a r t icipación en el valor 
Inscrit U e b I e es de 2,26 por 100. 

s 2 4 1 fuf1 t 0 m o 1 , 4 ° 4 ' l i b r o 1 2 4 ' f o " 
s e g U nda d P i t, número 7.245, inscripción 

n L o r e n , Registro de la Propiedad de 
| P2r a H d e l E s c o r i a l . 
L S a ' a aií? r e m a t e , que se celebrará en 
se J a Plaza j 1 0 ^ d e e s t e I u z § a d o - sito 
Z a señaiL C a s t i H a . segunda planta, 
m del D n £ . e I d í a veintisiete de febre-

n a ñan. F ' . U X l mo año. a lac n n p » de su año, a las once 
constar 

-•"uiu an 
a - haciéndose ^ 

<-uma e

d

d i c h a finca sale a subasta en la 
"¡etas U n m i l i o n quinientas un mil pe-
t rur a ' Í n q u e h a sido tasada en la escri-
tura j e Préstamo, no admitiéndose pos-

Oue^ 1" 1 3 q u e sea inferior a dicho tipo. 
k<¡rá 0 r >

P a r a tomar parte en la misma de 
in d o r es el H A R S E Previamente por los l i -
V U v o ren e Z P O r c i e n t o de dicho tipo, 

de V ü e el r p

q u i S l t o no serán admitidos. 
C e d e r a

 a t e P ° d r á hacerse a calidad 
-•^e U U n ^rcero. 

lev a r t »cufn e S e refiere la regla cuarta 
• y Hinrt"i° ' l e nto treinta 

sin 

autos y la certificación del Re-

y uno de > 
están de manifiesto en ' a Se P e° t e c a r i a , 

*S' se 
a C ! P t a c o m ^ n u n d e r a ^ e todo licitador 
res que i a s

 b a s t a n t e la titulación. 
e r é c,y los 

Prefef^ ° g r a v á m e n e s anterio-
rentes, si los hubiere, al 

*ee 
e n t end i - a - C - ° r ' c °nfinuarán subsisten endos e que el rematante los 

ü d a d de i 0 s

S u b r o g a d o en la respon 

" b ü a d 0 e el precio del remate. 
rw I e t»'n Ofi 3 d r i d ' P ^ 3 Publicar en el 
Cá>'C,AL de I* d e l Estado", B O L E T Í N 
"»car'> esta ^r. • . . . . 

Sarj 

mismos, sin destinarse 

lo 
y tabl' p r ° v ' n c i a , diario " E l AI-

a vein? n d e anuncios de este Juz-
ntisiete de diciembre de mil 

> a d o y nueve.—El Secre-
F l r r nado)~ E 1 ^ U G Z d e p r i m e r a i n s ' 

(A.—22.830) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro seis de esta capital, en juicio declara
tivo de menor cuantía número cuatro
cientos noventa y dos de mil novecientos 
setenta y cinco-O, promovido por el Pro
curador señor Guinea, en nombre de do
ña María Teresa Fernández Ginés, con
tra don Julián González García, represen
tado por el Procurador señor Ibáñez, so
bre pago de pesetas, se saca a la venta 
en pública subasta y por primera vez, la 
siguiente: 

Urbana número seis.—Vivienda en plan- ¡ 
ta segunda, señalada con la letra A de 
la casa número 17 de la avenida de Ra
fael Finat, en Madrid, Carabanchel Alto, 
que tiene una extensión superficial de 74 
metros 11 decímetros cuadrados, y linda: 
al frente, entrando, con la caja de la 
escalera; derecha, entrando, con la vi
vienda letra B del mismo piso; por la 
izquierda, con la fachada en zona ajar
dinada que rodea el edificio, y al fondo, 
también con dicha zona ajardinada. Tie
ne asignada una cuota de dos enteros 85 
centésimas por 100 en el total del edi
ficio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 15 de Madrid, al tomo 1.388, fo
lio 81, finca 18.849. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día veintinueve de fe
brero del próximo año, a las once de su 
mañana, haciéndose constar: 

Oue dicha finca sale a subasta en la 
suma de un millón trescientas treinta y 
cinco mil novecientas treinta y tres pe
setas, en que ha sido tasada, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra sus 
dos terceras partes. 

Oue para tomar parte en la misma 
deberá consignarse previamente por los 
licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado. B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado, a veintinueve 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve.-—El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.361) 

cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—23.007) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada en expediente 
de declaración de herederos número qui
nientos cuarenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y nueve J. M . , se hace 

I saber el fallecimiento sin testar de don 
Eustaquio Fernández-Miranda Benito, hijo 
de Eustaquio y Amparo, natural de Mie-
res (Asturias), en estado de soltero, re
clamando la herencia sus sobrinos doña 
María del Pilar, don Carlos, don José 
María, don Juan Antonio y don Rafael 
Odriozola y Fernández-Miranda y a doña 
Covadonga y doña María del Amparo 
Fernández-Miranda; llamándose por el 
presente a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado de primera instancia 
número siete a reclamarlo, dentro del 
término de treinta días, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, a seis de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario, P. C. (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia <Firmado). 

(A—23.054) 

JUZGADO N U M E R O 7 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy oor el señor don José Guel
benzu Romano, Juez de primera instan
cia del número siete de esta capital, en 
expediente número mil ochocientos uno 
de mil novecientos setenta y ocho-C, por 
el presente se anuncia la muerte sin tes
tar de doña Luisa de Torre Herrera y 
doña Ana de la Torre Herrera, hijas de 
Francisco y de Consuelo, que fallecieron 
en ¿sta capital los días veintiséis de ene
ro de mil novecientos setenta y tres y 
doce de marzo de mil novecientos seten
ta y ocho, respectivamente, ambas sol
teras, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que sus herma
nos don Manuel y doña Brígida de la 
Torre Herrera y sus sobrinos don Anto
nio, doña Consuelo y don Angel de la 
Torre López, a la herencia de que se 
trata, a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla dentro del térmi
no de treinta días. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a siete de diciembre de 

I mil novecientos setenta y nueve.—-El Se-

. EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra 
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen 

den autos de juicio ejecutivo número no 
vecientos veintinueve-A de mil novecien 
tos setenta y cuatro, instados por el Pro
curador don Manuel Oterino Alonso, en 
nombre de la entidad "Hormigones y Mor 
teres Preparados, S. A . " , contra don Cris 
tóbal Sánchez Mingallón, sobre pago de 
cantidad, en los que por proveído de este 
día y a instancia de la parte ejecutante 
se ha acordado sacar de nuevo a pública 
y segunda subasta, por término de vein
te días y con rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de la primera, la finca em
bargada a dicho deudor y que es la si
guiente: 

Urbana.—Piso segundo, letra A , de la 
casa número 15 del grupo de viviendas 
subvencionadas en Madrid, avenida de 
Palomeras, número 124, en la colonia de 
San Agustín y en calificación definitiva. 

Linda: A l frente, Este, con hueco de 
escalera; derecha, entrando, Norte, piso 
letra B; fondo u Oeste, casa número 14, 
y a la izquierda, entrando, Sur, terreno 
de "Sandi. S. A . " . Se distribuye en dos 
dormitorios, comedor, cocina, aseo, pa
sillo y terraza. Su superficie es de 58 
metres 17 decímetros cuadrados y la cuo
ta es de cuatro enteros 70 centésimas 
por 100. 

Para el. acto de la subasta se ha seña
lado el día tres de marzo próximo, a las 
diez horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la su
ma de seiscientas cincuenta y cuatro mil 
cuatrocientas doce pesetas y cincuenta 
céntimos y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de tal 
tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado.o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento de expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Oue les títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados por los que quieran to
mar parte en el remate y se previene que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 

extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a dos de enero de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
Antonio Zurita.—El Magistrado-Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—23.3831 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el ilustrísimo señor don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez 
de primera instancia número siete de M a 
drid, en el juicio ejecutivo número sete
cientos sesenta y seis de mil novecientos 
setenta y nueve V, a instancia de "Cen
tral de Servicios Financieros, S. A . M , con
tra don Ursicinio Fernández García, so
bre reclamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y plazo de veinte días, la finca em
bargada al demandado siguiente: 

Sita en Madrid, calle de Mercedes A r 
teaga, número dos, tercero izquierda, con 
vuelta a la calle Radio, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número nueve, 
finpa 26.617 (antes 687) de Carabanchel 
Bajo, página 223. Linda: Frente, entran
do, con meseta y caja de escalera, piso 
tercero derecha y patio: por la derecha, 
entrando, con calle Mercedes Arteaga; 
por la izquierda, con finca de don Luis 
Lázaro, y por el fondo, con calle Radio. 
Tiene una extensión de 58 metros y 62 
decímetros cuadrados, cuya subasta ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juz
gados, segunda planta, de la plaza de Cas
tilla, el día veintiséis de febrero próximo, 
a las diez treinta horas de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de un mi

llón doscientas una mil setecientas diez 
pesetas, precio de su tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez por 
ciento del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuarto 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, previ-
niéndese a los licitadores que deberán 
conformarse con los mismos, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros; y 

Quinto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecicho de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—23.416) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos de menor cuantía núme
ro cuarenta y cuatro de mil novecientos 
setenta- y nueve, seguidos en este Juz
gado de primera instancia número ocho 
de los de esta capital, y de que se hará 
mención, se dictó la sentencia, que con
tiene el encabezamiento y parte disposi
tiva siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a tres de julio de mil no

vecientos setenta y nueve.—El ilustrísimo 
señor don José Lizcano Cenjor, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número ocho de esta capital, ha 
visto los presentes autos de* juicio de
clarativo de menor cuantía, seguidos en
tre partes: de una, como demandante, 
" E l Corte Inglés, S. A . " , con domicilio 
en esta capital, calle Hermosilla, núme

ro ciento doce, representado por el Pro-
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curador don Manuel del Valle Lozano 
y defendido por el Letrado don Enrique 
Coejo Gordil lo; y de otra, como deman
dados, don Arturo Larrosa Lizarragá y 
doña Nina Leoncio Vilela, con domicilio 
en Ibiza, número treinta y cinco, quinto 
centro, de esta capital, cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen, sin 
representación ni defensa ambos por no 
haber comparecido en autos, hallándose 
declarados en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad... 

Fallo 
Oue estimando la demanda formulada 

en nombre de " E l Corte Inglés, Socie
dad Anónima", condeno a don Arturo 
Larrosa Lizarragá y a doña Nina Leon
cio Vilela, solidariamente, a que paguen 
a la empresa demandante la cantidad de 
trescientas catorce mi l quinientas dieci
siete pesetas (314.517 pesetas), más inte
reses legales desde la interpelación judi
cial, sin imposición de costas . --Así po r 

esta mi sentencia, que por la rebeldía de 
los demandados se les notificará en la-
forma prevenida por la Ley, lo pronun- ¡ 
ció, mando y firmo.—José Lizcano. (Ru- I 
bricado.) ' 

Y para que sirva de notificación al de- ; 

mandado don Arturo Larrosa Lizarragá. I 
cuyo actual domicilio se ignora, para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madrid, 
a treinta de noviembre de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). 

(A. 23.060) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José L'zcano Cenjor, Juez de prime
ra instancia número ocho de Madrid. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que con 
el número mil ciento treinta y tres de 
mil novecientos setenta y siete, se trami
tan ante este Juzgado a instancia del Pro
curador don Federico Bravo Nieve, en 
nombre de "Maderas Raimundo Díaz, So 
ciedad Anónima", contra don 1 Dámaso 
Agudo López, de esta vecindad, con do
micilio en la calle de Párraga, número 
once, sobre pago de cantidad, se anun
cia de nuevo por vez primera y término 
de ocho días la venta en pública subas
ta de los siguientes bienes que fueron 
embargados al demandado: 

Una máquina combinada marca " A l a 
vesa", con tablero de 35 centímetros. 

Una sierra de cinta marca "Alsina", de 
70 centímetros de diámetro. 

Una máquina reeruesadora marca "Gui -
llet", de 35 centímetros. 

Y una prensa manual de tres platos, 
sin marca. 

Para llevar a efecto la subasta ha sido 
señalado el día veintisiete de febrero pró
ximo, a las diez de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, segunda planta,. fi
jándose como condiciones: 

Servirá como tipo de subasta la can
tidad de doscientas veintiocho mil pese
tas, en que los bienes han sido pericial
mente tasados. 

No se admitirán ofertas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse antes, en el Juzgado, el 
diez por ciento en efectivo del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no será 
admitido ningún licitador. 

Y podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Los bienes se hallan depositados en 
poder del hijo del demandado, que es 
don Manuel Agudo Castellanos, con igual 
domicilio. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia con la antelación 
de ocho días hábiles, por lo menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a veintiséis de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). —El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—23.448) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número trescientos treinta 
y seis de mil novecientos áetenta y nue
ve de este Juzgado, a instancia de la "Com
pañía Española de Motores Deutz", con
tra "Trabajos Forestales, S. A / ' , en re
clamación de cantidad, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y por el tipo de su tasación, los siguien
tes bienes: /'* ' 

Una máquina "Esquí-Caterpillar", tipo 
518, tasada pericialmente en la cantidad 
de ochocientas sesenta mil pesetas. 

. Tal subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, sin número, de esta 
capital,, el día catorce de febrero del 
año próximo, a las once horas de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma el de 

su tasación, nó admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar, en la mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto, la 
cantidad al menos del diez por ciento 
del referido tipo, cantidad que será de
vuelta inmediatamente a quienes no re
sulten rematantes. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de. primera instancia (Firmado). 

(A.—23.418) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número mil 
setenta y tres de mil novecientos seten
ta y seis-H. promovidos por "Financieras 
Agrupadas, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Sánchez Jáuregui, con
tra don Julián García Giner y doña Ma
ría Concepción García Ruiz, en los que 
he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, de nuevo por primera vez, 
término de veinte días, lo siguiente: 

Piso quinto interior letra D, situado 
en la derecha según se sube, en la plan
ta quinta del edificio, sin contar la baja, 
de la casa en Madrid, calle de Alcalde 
Sáinz de Baranda, número 65. Tiene una 
superficie aproximada de 114 metros cua
drados, y consta de recibidor, cuatro dor
mitorios, comedor, cocina, despensa, aseo, 
bajo y pasillo. Linda: al frente, con re
llano de escalera, patio de luces y piso 
letra A ; a la derecha, entrando, con patio 
de luces y manzana: al fondo, con fin
ca n.° 63 de la misma calle, y a la izquier
da, con piso letra C. Se le asigna el valor 
y elementos comunes de la finca total, así 
como de los gastos generales de la mis
ma, excepto portal, una 34 ava parte, y 
ascensor y escalera una 32 ava parte. Se 
encuentra inscrito en el Registro de la 
Propiedad número dos de esta capital, 
al tomo 1.035, folio 205, finca núme
ro 44.365. 

Tasada en la suma de dos millones tres
cientas cincuenta y seis mil ochocientas 
sesenta y seis pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
tercera planta, se ha señalado el día vein
tinueve de febrero próximo, y hora de 
las once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Oue para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado ál efecto, el diez por ciento al 
menos del tipo de tasación. 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se encuen
tran suplidos con certificación registral, 
entendiéndose que los licitadores tendrán 
que conformarse con ellos y no tendrán 

derecho a exigir ningunos otros. 

Que los autos y la certificación de car
gas se encuentran de manifiesto en Se
cretaría. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si existieran, al crédi
to de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario judicial (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.275) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número mil trescientos treinta y tres de 
mil novecientos setenta y siete-A, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de "Ban
co de Crédito Industrial, S. A . " , contra 
don José Pellisa Solé, don Juan Miró Bar-

> y otros, sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado la venta en ter
cera y pública subasta, sin sujeción a tipo, 
de los inmuebles embargados a los de
mandados señores Pellisa y Miró, que se 
describen a continuación: 

2. Fincas embargadas a don José Pe
llisa Solé. 

2.1. Heredad situada en el pueblo de 
Rasquera,y partida llamada Lo Mas, de 
extensión un jornal y medio, medida del 
país, equivalente a 57 áreas y tres cen
tiáreas. tierra plantada de higueras, al
mendros, viña y parte garriga; lindante: 
al Norte, con la misma heredad; al Sur 
y Oeste, con Francisco Nicola. y al Este, 
con Francisco Compte y Ríus. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Tortosa, al tomo 1.884, libro 22 
de Rasquera, folio 144, finca núm. k89. 

Se valora en 250.000 pesetas. 
2.2. Heredad situada en término de 

Rasquera y partida denominada Barranch, 
de extensión 60 áreas y 84 centiáreas, 
plantada de almendros, olivos, algarro
bos e higueras; l inda: al Norte, con ba
rranco: al Sur, con tierras de Francisco 
Pinol Escoda; al Este, con las de Ra
món Pellisa y Amigó, y al Oeste, con las 
de Juan Vilanova Turch. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Tortosa. al tomo 1.884, libro 22 
de Rasquera, folio 125, finca núm. 1.190. 

Se valora/en 175.000 pesetas. 
Casa-habitación en el pueblo de 

Las cargas y gravámenes anteriores 1 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del Banco actor, continuarán subsisten' 
tes, entendiéndose que el rematante ' o S 

acepta y queda subrogado en la résped' 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 

su extinción el precio del remate. 
Para tornar parte-en la subasta los 

citadores deberán consignar, en este ÍL 'Z ' 
gado o en el establecimiento destinad 
al efecto, el diez por ciento del tipo <*• 
segunda subasta, o sea, dieciocho mil S* 
tecientas cincuenta pesetas para el 9 ' 
mero de los inmuebles; trece mil cien* 
to veinticinco pesetas para el segundo fl 

los inmuebles; treinta mil pesetas par? 
tercero de los inmuebles, trece mil 
to veinticinco pesetas para el cuarto de 
inmuebles, y nueve mil trescientas seteD 

ta y cinco pesetas para el quinto de | 
„ L jr — — —- - i - . 

inmuebles, sin cuyo requisito no se 
admitidos a licitación. 

El remate se anuncia sin suplirse P r 

viamente los títulos de propiedad de 
bienes. . 

Dado en Madrid, a dieciocho de dicic 
bre de mil novecientos setenta y n u e V „ ¿ 
El Secretario (Firmado).—El Juez de P n 

mera instancia (Firmado). 
(A—23.276) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E'OICTO 4¿ • 
Don Angel Llamas Amestoy, Magistral 0, 

Juez de primera instancia número 
de Madrid. -

Rasquera, sita en la calle de José Anto 
nio, número nueve, compuesta de planta 
baja y tres pisos, de superficie 45 me
tros cuadrados, y linda: a la derecha, en
trando, casa de Pedro Borras, hoy Tere
sa Pellisa: izquierda, Eloy Borras, y es
palda, calle de Arriba. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de'Tortosa, al tomo 982, libro 12 de Ras
quera. fo)io 124, finca número 41. 

Se valora en 400.000 pesetas. 
4. Fincas embargadas a don Juan M i 

ró Bargallo. 
4.1. Casa situada en la aldea de Serra 

de Almos, calle de Padilla, número ocho, 
de 81 metros de superficie. Linda: de
recha, con Juan Casado; izquierda, José 
Doménech. y detrás, José Cedo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Falset, al tomo 282, libro 29 de Tiv i -
sa, folio 25, finca número 3.080. 

Se valora en 175.000 pesetas. 
4.2. Pieza de tierra situada en el tér

mino de Tivisa. partida Comasot, viña y 
olivos, de un jornal, o sean, 60 áreas y 
84 centiáreas. Linda: al Norte, con José 
Miró: Sur, camino Cap den D i l i ; Este, 
José Sentís y Rosa Castellví, y Oeste, 
US vecino de Capsanes y herederos de 
Juan Vicéns. 

Incrita en el Registro de la Propiedad 
de Falset, al tomo 282, libro 29 de Tivi 
sa, folio 29, finca número 3.081. 

Se valora en 125.000 pesetas. 
Se ha señalado para el remate el día 

veintisiete de febrero de mil novecientos 
ochenta, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta tercera del edificio de Juzgados, pla
za de Castilla, sin número. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
I ceder a tercero. 

die* 

Hago saber: Que en juicio ejecu j 
número seiscientos treinta y tres de . 
novecientos setenta y dos-A, que se 
gue en este Juzgado, antes Juzgado 
mero veinticinco, a instancia de " r ^ e n 3

a l i . 
Financiaciones, S. A . " , contra don r 
cisco J. Fernández de Velasco Acha, 
bre reclamación de cantidad, se ha a ^ 
dado la venta en tercera y pública 
basta, 6in sujeción a tipo, de los inr?¿e\ 
bles embargados como de la propiedad 
demandado, que a continuación se c 

criben: „ 
Primero. Séptima parte indivisa u t 

finca rústica, terreno poblado de ar 
lado, al sitio de la "Composta", del 
mino de Villacarriedo (Santander). ™ ^ 
283 carros, o sea cuatro hectáreas, 
áreas y 28 centiáreas (45.828 metros gjj, 
drados). Linda: A l Sur, Manuel P ^ 
prado de este caudal y José Gómez: ^ 
te, carretera, herederos de Celestino u 

y monte común de la Peña, y Norte, c 

Vega de la Peña. ¡ a 

Segundo. Quinta parte indivisa de ^ 
finca rústica, Cierro destinado a r e Z ° ' ¿ f . 
sitio de la "Sierra de Arroba", en 
mino municipal de Barcena (Santande 
Mide 41 carros y 11 brazas u 82 are 
y 83 centiáreas (8.282 metros cuadrado*; 
Linda: Norte y Oeste, más del causan" 
Este y Sur, finca de María Fernández v 

lasco." ,-a 

Se ha señalado para el remate el 
veintiséis de febrero de mil novecien1^ 
ochenta, a las once horas, y se celebra 
doble y simultáneamente en este J u ^ a ^ e 

y en el Juzgado de primera instancia 
° in t ande r , a que por turno correspon°. e 

El remate podrá hacerse a calidad 
Santander, a que por turno correspoj* ^ 

E l remate podrá hacerse a calidad 
ceder a tercero. ¡ s. 

Los autos y la certificación del j ^ j , 
tro, que suple los títulos de p rop i e ° i e 

están de manifiesto en la Secretaria 
este Juzgado para que puedan ser esa 
nados por los que quieran tomar P 
en la subasta. Se previene a los licita 
res que deberán conformarse con la °, M 
lación, sin que tengan derecho a e*L 
ninguna otra. y 

Las cargas y gravámenes antenote' ' 
los preferentes, si los hubiere, al c X 

de la actora continuarán subsistentes, 
tendiéndose que el rematante los a . ^ f a j 
y queda subrogado en la responsabi' 1 0 

de los mismos, sin destinarse a su e* 
ción el precio del remate. \ v 

Para tomar parte en la subasta los 
citadores deberán consignar, en 

los yr 
gados en que liciten o en el estable, 
miento destinado al efecto, la cantío 
de cuatro mil novecientas diez peseta 
veinticinco céntimos por el primero 
los inmuebles y mil doscientas cuate s 

y dos pesetas y cuarenta y cinco c é n t l l T ^ 0 

por el segundo de los inmuebles, sin c U -
requisito no serán admitidos a licitad ^ 

Dado en Madrid, a veinticuatro de ^ 
ciembre de mil novecientos setenta 
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8'strad E ' S e c r e t a r i o (Firmado).—El Ma 
toado) ° ^ 1 J e Z d e P r l m e r a instancia (Fir 

(A.—23.385) 

I U 2 G A D O N U M E R O 10 . 

Do EDICTO 
? A n g e l Llamas Amestoy, Magistrado 
i » e L d e P r imera instancia número diez 
d e Madrid. 

s i ^ ° : ? a b ^ r : 0 u e e n e l expediente ¿¡ 
d 

L

a t r o de mil novecientos setenta y 

pensión d' e pagos seguido en este Juz 
C o n el número mil seiscientos vein : 8ado 

tic 

°C rio-A, de la sociedad mercantil 'Tgeto;, 
a°c:edad Anónima", se ha dictado con 
esta fecha resolución, teniendo, a la refe
r a sociedad por desistida de la prose
cución de dicho expediente .de suspen-
S l 0 n - de pagos. 

Jado en Madrid, a cinco de diciem-
° r e de -mil novecientos setenta y nueve. 

Secretario (Firmado).—El Magistrado-
, U e z de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.066) 

I U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

C g Í s f N H E L D Í E Z D E 1 3 L A S T R A P E N A L V 3 ' M A _ 

^rado-Juez de primera instancia nú-rnerc 
H a t 

°nce de Madrid, 
el n ú

 e s a t > er : Que en este Juzgado y con 
n°vee' n o v e c i e n t o s veintinueve de mil 
aut0 s ' d n t 0 S • s e t e n t a y cinco, se siguen 
' H ¡ e r í*B ) U l cio ejecutivo, a instancia de 

sen t a d

r ° S y A c e r o s Varna, S. A . " , repre-
Rcrir; ° p o r e l Procurador señor Bravo 

u riguez, Ter J """ ' c ° n t r a don Luis García Fe-
P o r ' S o f c re pago de cantidad, en los que 
dad P r o v i d e n c i a de esta fecha se ha acor
rerá s a c a r a l a v e n t a e n P ú b l i c a y P r i _ 

ricr S u b a s t a < por quiebra de la ante
n a ' Por término de ocho días, los bie-
P a r a

m U e b l e s q u e a l f i n a l s e describirán, 
c ioch° U y ° a c t 0 s e h a s e ñ a d o el día die-
Cchent d e I e b r e r ° de mil novecientos 
ba Q , ' a ias once horas de su mañana, 
' .' l a s siguientes 

Condiciones 

^ Primera 
e f ¿ a

Q S u b a s t a 
que se anuncia se llevará a 

d ¡ C a ( j o

e r i e l día y hora anteriormente in 
8ad0 d ' e n ." a Sala audiencia de este Juz-
de ju ? Primera instancia número once 
s 'n n,- , í r i < 3 ' s i t 0 en la plaza de Castilla, 

Dado en Madrid, a veintisiete de di 
ciembre de mi! novecientos setenta y nue 
ve, para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L 

*de esta provincia.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—23.386) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
't'-y EDICTO 

Den Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero doce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número ciento setenta y dos de 
mil novecientos setenta y ocho, se tra
mitan autos seguidos sobre procedimiento 
judicial sumario regulado en el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia del Procurador don* 
Federico Bravo Nieves, en nombre y re
presentación de la entidad "Maderas Rai
mundo Díaz, S. A . " , contra doña Cres-
cencia Pérez Hernández, don Domingo 
Yepes Pérez y los ignorados herederos de 
don Demingo Yepes Alonso, en reclama
ción de un préstamo, intereses y costas, 
dado con garantía hipotecaria, en cuyos 
autos y por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, término de veinte días, 
precio pactado al efecto en la escritura 
de hipoteca y en cuatro lotes, las cuatro 
fincas hipetecadas que a continuación se 
describen: 

ero. 

Se Segunda 
can-

tldad e n d e r i Po de la subasta la 
?° a d l » i i t i é n d S Í d ° t a s a d o s I o s b i e n e s , 
*S d os terce 

ose posturas que no cubran 
ras partes de dicho tipo. 

Tercera Para 

¡5 toesa H i l l citadores previamente, en 
.Pósitos I u z 8 a d o o Caja General de 

diez n U n a c a n t i d a d igual, al menos, 
S ' n cuyo r r C l e n t o d e mencionado tipo, 

equisito no serán admitidos. 

C o n s i o " L t o r n a r Parte en la misma deberán 

No Cuarta 
dichn ? a d m i t i r á n posturas inferiores a 

• £, Quinta 
ceder

 r e r n a t e Podrá hacerse a calidad de 
L o s V e r c e r o s -

S Í 8 u i en tes n e S o b Í e t o d e s u b a s t a s o n l o s 

L A M \ S Í C u 1 ° "Simca", 1.200, matrícu-t» -«•08-W T , 
r»j n a a s a d o en cien mil pesetas. 
I a e n~se í ? a n u a l d e a b j m i n i o , valo-

s,n.. taiadrad ( 

r ad ? ' e-25. 

en 
D 

ora eléctrica, marca "Sam-
. e n don a 1 ' d e m e d i o HP., valo-

J a t r o s ' : ? , r n

J

1 , Pesetas. 
C Í ° C e mil a s e , é c t r i c a s , valoradas 

C u t t i n í a q u i n a s de cortar hierro, marca 
en dieciséis mil pe-

Pesetas. 
set a s. 8 • valoradas 

marca "Staber", de 1 5 H p

 t ronzadora 
«ti d ¡ e

r : ' Md. Se. número 1252, valorada 
U n a

C l o c h o mil Desetas, 
^ rca . P f e n s a de mano para rebocados, 
PeSr.t

 Alemaby", valorada en doce mil 

^ ]' a

e n b a r ras de hierro de seis metros 
* n diel° P ° r 3 4 c m - d e ancho, valoradas 

U n a

 m i 1 P e s e t a s -
V*' r a d m á q u i n a P a r a cuadrar aluminio, 

3 en dieciocho mil pesetas. 

Primer lote: 
Finca primera.—Una casa sita en la 

población de Yuncos (Toledo), en la ave
nida del Generalísimo Franco, s/n., hoy 
95, de una planta terriza, compuesta de 
cinco habitaciones, cocina, patio con pozo 
y pajar, con una superficie de 376 me
tros cuadrados, y linda: Por su frente o 
Este, con la calle de su situación, por 
donde tiene su puerta de entrada; dere
cha, entrando o Norte, con parte de la 
finca de que se segregó, hoy solar de 
Amalio López; izquierda o Sur, con parte 
de la finca de que se segregó propiedad 
de don Daniel Aguado, y espalda u Oeste, 
con José López Hernández. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Illescas, 
al tomo 895, -libro 32 de Yuncos, folio 92 
vuelto, finca número 2.402, inscripción 
segunda. 

Segundo lote: 
Finca segunda.—Un olivar en término 

de Yuncos, al sitio llamado "Faccioso", 
con 34 pies de una superficie de 800 es 
tadales, o sea 75 áreas, 15 centiáreas. Lin 
da: A l Norte, con Anselmo López, hoy 
Felipe López; Saliente, Josefa López, an 
tes Mariano Villar; Sur, raya de Yuncar, 
y Poniente, herederos de Brígido López, 
antes Mariano Villar. Figura inscrito en 
el Catastro con el número 249 del poli 
gono tres. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Illescas, al tomo 628, l i 
bro 20 de Yuncos, folio 195 vuelto, fin 
ca número 1.309, inscripción tercera. 

Lote tercero: 
Finca tercera.—Una tierra sita en el 

término municipal de Yuncos, al sitio'de 
"La Solana Chica", con dos olivos, en 
410 y medio estadales de cabida, o sea 
38 áreas, 9 centiáreas cuadradas, y que 
linda: A l Norte, con resto de la finca de 
que se segregó, propiedad de don Jesús 
Pérez; Sur, Emigio Hernández; Este, Luis 
López, y Oeste, Manuel López. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Illes
cas, al tomo 895, libro 32 de Yuncos, fo
lio 191 vuelto, finca número 2.433, ins
cripción tercera. 

Lote cuarto: 
Finca cuarta.—Un olivar, sito en tér

mino de Yuncos, al sitio de "Limonin", 
con 28 olivos en 400 estadales de cabida, 
equivalentes a 37 áreas y 57 centiáreas. 
Linda: A l Norte, con Bruno Aguado; Sa
liente, Adrián Medridano; Mediodía, 
Agustina Hernández, y Poniente, Inocen
cia Aguilar. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Illescas, tomo 895, libro 32 
de Yuncos, folio 199 vuelto, finca núme
ro 2.436, inscripción segunda. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

La subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta tercera de la plaza Castilla, número 

uno, de esta capital, habiéndose señalado 
para el acto del remate el día cuatro de 
marzo de mil novecientos ochenta, a las 
doce horas. 

Que el precio o tipo por el que salen 
a subasta las cuatro fincas es el siguien
te: Primer lote: Dos millones ochocien
tas veinticinco mil pesetas; segundo lote: 
Setecientas setenta mil pesetas; tercer 
lote: irescientas treinta mil pesetas; cuar
to lote: Trescientas treinta mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran dichos tipos de subasta para cada 
lote.o finca, debiendo los licitadores con 
signar previamente al acto del remate, en 
la Sala del Juzgado o establecimiento des 
tinado al efecto, el diez por ciento del 
precio destinado al lote en que desean 
licitar, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacer las posturas a ca
lidad de poder ceder a terceros. 

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ninguna otra, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si. las hubiere, al cré
dito del actor quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Y para general conocimiento y su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid, expido el presente en 
Madrid, a veinte de diciembre de mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—23.444) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo ' acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, en providencia de 
esta Techa dictada en la demanda de se
cuestro y posesión interina número vein
tiuno de mil no.ecientos setenta y ocho, 
a instancia del "Banco Hipotecario de 
España, S. A . " , representado por el Pro
curado** señor Castillo Caballero, contra 
"Promotora Turística Hotelera, S. A . " , 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de quince 
días, la finca hipotecada a que se contrae 
la demanda que después se expresará, pa
ra la efectividad del crédito de dieciséis 
millones novecientas mil pesetas, remate 
que tendrá lugar doble y simultáneamen
te en este Juzgado de primera instancia 
número trece de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, sin número, y en el de igual 
clase de Guadalajara, el próximo día vein
tidós de febrero, a las once treinta horas 
de su mañana, citándose mediante e^ e 

edicto al legal representante de la enti
dad demandada, al objeto de intervenir, | 
si le conviniere, en la subasta. 

Finca objeto de subasta 
En Guadalajara.—Hotel Alcarria Pala-

ce, en el polígono Balconcillo. 
Hotel de 1.a-A denominado Alcarria-

Palace, que se construye en una parcela 
de terreno o solar en el término munici
pal de Guadalajara, parte del polígono re
sidencial Balconcillo, señalada con la le
tra H , en el plano parcelario de dicho po
lígono, que fué aprobado por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1965. 

E l terreno o solar tiene una extensión 
superficial aproximada de 17.775 metros 
cuadrados y un volumen máximo edifica
ble de 91.180 metros cúbicos, y el nú
mero máximo de planta a edificar será 
de 11 en el edificio destinado a hotel y 
de ocho en las dependencias anejas, y 
linda: Norte y Este, calles interiores del 
polígono: Sur, calle de penetración y ca
rretera de Madrid a Barcelona, y Oeste, 
terrenos propiedad de la Gerencia de 
Urbanización. 

Sobre d cha parcela de terreno o solar 
se construye actualmente un hotel de 
viajeros, con 137 habitaciones, con todas 
las instalaciones necesarias para el mis
mo y a encuadrar en la categoría 1.a-A. 

E l edific o se ha proyectado intentan
do conseguir una distribución funcional 

para el tipo de uso que va a tener. 

Constará de ocho plantas, estando re
vista una ampliación de tres más, n i 
de ellas sótano. 

En este se diferencian tres zonas in
dependientes: La primera, para la recep
ción de materias, despacho de control, al
macén general de cocina, cámaras frigo
ríficas, vestuarios y aseos femeninos * y 
masculinos para el personal del hotel" la 
segunda, reservada a los aparatos y ma
quinaria de calefacción y aire acondicio-
ando. y la tercera, en la que se prevé ia 
instalación de una sala de fiestas, con sus 
correspondientes servicios. 

En la planta baja se ha previsto: Ves
tíbulo principal, recepción, conserjería, 
despachos, guardarropas, cabinas telefóni
cas, salones, comedor para 280 personas, 
cocina con todas las instalaciones necesa
rias para atender a las plazas menciona
das, bar, etc. 

En la primera planta se prevé una zona 
de salones con gran terraza, sobre el for
jado del comedor de planta baja, tiendas 
con exposición y el resto de la planta pa
ra habitaciones. 

Las restantes plantas están todas ellas 
destinadas a habitaciones. 

Las habitaciones se han proyectado se
gún la forma internacional y constan de 
hali de entrada, baño, armario y dormi
torio propiamente dicho. 

La circulación horizontal se ha resuel
to con amplios pasillos y salones. Y Ta 
vertical mediante escaleras principal y 
de servicio y dos ascensores principales 
y un montacargas. 

La superficie a construir por planta se
rías, aproximadamente, las siguientes: 

En planta sótano, 970 metros y 40 de
címetros cuadrados; en la planta baja, 
1.298 metros y 51 decímetros cuadrados; 
en la primera planta, 848 metros con 92 
decímetros cuadrados, y en cada una de 
las plantas segunda, tercera, cuarta, quin
ta y sexta, 842 metros con 88 decíme
tros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Gua
dalajara, al tomo 945. libro 134, folio 166, 
finca 10.014, inscripción tercera. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicha finca hipotecado el de cua
renta y ocho millones de pesetas, condi
ción de la escritura de préstamo. 

Condiciones de subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

la? dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar el diez por 
ciento del tipo de la subasta, efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Si se hicieran dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos le-
matantes. 

La consignación del precio se hará a 
los ocho días siguientes al de la aproba
ción-del remate. 

Que los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
cn donde podrán examinarlos si lo de
sean, y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y precedentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación con quince días 
de antelación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a -veintiuno de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—23.480) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-' 
Juez de primera -nstancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de here
deros bajo el número mil seiscientos cin

cuenta y cinco de mil novecientos seten-
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ta y nueve, por fallecimento de doña Ma-
-ría de las Nieves Altuna Lizaso, natural 
de San Sebastián, hija de Miguel y M a 
ría Bautista, que falleció en esta capi
tal el día diecinueve de julio de mil no
vecientos setenta y ocho, habiéndose re
clamado la herencia por sus hermanos dc 
doble vínculo don Rufino, doña Juana, 
doña Candelaria y doña Sofía y sus so
brinos, hijos de su hermana doña Domi
nica, fallecida, llamados doña Aurora y 
don Cándido, y llamando a las personas 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la misma para que comparezcan a re
clamarlo ante este Juzgado dentro de1, 
término de treinta días. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia de Madrid, ex
pido el presente, que firmo en Madrid, 
a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). -

(A—23.064) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

1C.IHCTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro mil trescientos setenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y siete, a instan
cia de "Banco de Asturias, S. A . " , con 
don Juan Fernández, propietario de 
"Construcciones Metálicas", sobre recla
mación cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y tér
mino de ocho días, con rebaja del vein
ticinco por ciento de tasación, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
hcras del día diecisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. * 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Seat", 1.430, ma

trícula M-939.966, que sale a subasta con 
rebaja del 25 por 100 de tasación, en 
sesenta mil pesetas. 

Una prensa "Franc" B, tamaño gran
de, que sale a subasta con rebaja del 25 
por 100 de tasación, en cincuenta y seis 
mil doscientas cincuenta pesetas. 

Una plegadora automática, m a r c a 
" C o l l " , que sale a subasta con rebaja del 
25 por 100, en setenta y ocho mil pesetas. 

Uiia prensa "Frac" de dos toneladas, 
que sale a subasta con rebaja del 25 por 
100 de tasación, en cuarenta y seis mil 
quinientas pesetas. 

Una cizalla automática, marca "Colla
do", que sale a subasta con rebaja del 
25 por 100 de tasación, en cuarenta y seis 
mil quinientas pesetas. 

Una cizalla de mano, que sale a su
basta con rebaja del 25 por 100 de ta
sación, en cuatro mil quinientas pesetas. 

Dos taladradoras de sobremesa, que 
salen a subasta con rebaja del 25 por 100 
de tasación, en seis mil pesetas. 

Un televisor marca "Brondi", de 26 
pulgadas, a color, que sale a subasta con 
rebaja del 25 por 100 de tasación, en se
senta y tres mil setecientas cincuenta pe
setas. 

Un frigorífico marca "Edesa", que sale 
a subasta con rebaja del 25 por 100 de 
tasación, en cuatro mil quinientas pesetas. 

Una lavadora automática, marca "Lo-
pas", que sale a subasta con rebaja del 
25 por 100 de tasación, en seis mil pe
setas. 

Total: Trescientas setenta y dos mil pe
setas. 

Depositados en poder del demandado 
don Juan Fernández, "Construcciones 
Metálicas", San Valeriano, número doce, 
de esta capital. 

Dado en Madrid, a veintiocho de d i 
ciembre de mil novecientos setenta y 

nueve.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A. -23.388) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo bajo el 
número mil seiscientos setenta y seis de 
de mil novecientos setenta y seis, a ins
tancia de "Unión Internacional de Finan
ciación" (UNINTER) , contra don Víctor 
Agrá Rodríguez, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, los bienes que más abajo se re
señarán, la que se celebrará simultánea
mente en las Salas audiencia de este Juz
gado y en el de Santiago de Compostela, 
señalándose el día veintiocho de febrero 
próximo, a las diez horas de su mañana, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar, en la mesa del Juz-
gr.do o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad equivalente al diez por 
ciento del tipo de subasta. 

Segunda 
Oue no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Tercera 
Que' pueden, asimismo, participar en 

ella en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
creas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán 

i subsistentes, entendiéndose que el rem ?-
' tante los acepta y queda subrogado en la 

responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Quinta 
Que por celebrarse doble y simultánea 

subasta se adjudicará al mejor postor, lue
go se reciban las diligencias practicadas 
para el remate en el Juzgado de Santiago 
de Compostela. 

Bienes que se sacan a subasta 
Parcela 1.174 de la zona de Concentra

ción Parcelaria de San Miguel Dos Agros, 
municipio de Santiago. Labradío y monte 
bajo al sitio de Sua Pena d'adentro, del 
Ayuntamiento de Santiago, de 61 áreas y 
46 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santiago de Compostela 
como finca número 18.869, libro 303, to
mo 646. 

Tipo de valoración y subasta: 2.151.110 
pesetas. 

Dado en Madrid, a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve. Doy fe.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.451) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Juez 
de primera instancia número catorce 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
trescientos cuarenta y siete de mil no
vecientos setenta y nueve, a instancia de 
"Transportes Uchi" , contra "Fecesa", so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día catorce de febrero de mil 
novecientos ochenta, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. v 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n automóvil "Seat", 1.500, matrícu

la M-777.972, en 75.000 pesetas. 
Una máquina de escribir "Olivetti", en 

2.500 pesetas. 
Una máquina calcular eléctrica "Sear", 

en 5.500 pesetas. 
Total: 83.000 pesetas. 
Dado en Madrid, a veintiséis de di

ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

.(A—23.421) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero catorce de Madrid. 
Hago saber-. Que en este Juzgado y 

con el número mil quinientos setenta y 
uno dé mil novecientos setenta y nueve, 
se sigue expediente de declaración de he
rederos de doña Salud Sánchez Bufor, 
que falleció en Madrid el día seis de 
junio de mil novecientos setenta y nueve, 
en estado de viuda en únicas nupcias de 
don Ricardo Francisco González Fernán
dez, sin sucesión, siendo natural de Ma
drid, y por medio del presente se hace 
saber haber sido solicitada su declar:.-
c ón de herederos por don Juan Sánchez 
Bufor, en favor dc los hermanos legí
timos de dicha causante, doña Éncarn; -
ción, don Antonio, doña Manuela, don 1 

Isabel y don Juan c á n c h e z Bufor, cor par
tes iguales, para que los oue se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia 
comparezcan en el término de treinta días 
en el Juzgado a reclamarla. 

Dado cn Madrid, a once de dicembre 
de mil noveciento:-: setenta y nueve.—El 
Secretario (Filmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.984) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número catorce de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo número 
mil cuatrocientos cuarenta y uno de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia 
del "Banco Cantábrico, S. A . " , contra 
don Marcial Anselmo Zugasti Sempere-
na y don Antonio Guardiola Pinera, so
bre reclamación de tres millones veinte 
mil seiscientas veintisiete pesetas de prin
cipal y novecientas mil pesetas de cos
tas, con el límite máximo de dos millo
nes de pesetas para don Marcial Ansel
mo Zugasti, por medio del presente se 
cita de remate a dichos demandados, para 
que en término de nueve días puedan 
compafecer en los autos para oponerse a 
la ejecución, con apercibimiento de si no 
lo verifican seguirá el curso del proce-
dimento en su rebeldía, haciéndose cons
tar que por desconocerse su actual pa
radero y no haber sido hallados en el 
que se había designado, se ha decretado 
el embargo, sin previo requerimiento, so
bre la finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián, al folio cien
to seis del tomo dos mil cuatrocientos 
diez del archivo, libro trescientos setenta 
y seis de la sección primera del Ayunta
miento de San Sebastián, finca número 
veintiún mil doscientos veinte, que figu
ra a nombre de don Marcial Anselmo 
Zugasti Semperena y para la sociedad de 
gananciales que mantiene con su esposa 
doña María Milagros Ayerbe Unzurrun-
zaga, para quien se hace extensiva esta 
llamada y le sirva de citación, notifica
ción y conocimiento de los presentes 
autos. 

Que como bienes de la propiedad del 
demandado don Antonio Guardiola P i 
nera, se han embargado las acciones de 
su propiedad en la compañía "Mecresa, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de Palafox, número vein
titrés, y las acciones de la compañía 

"Burunda, S. A . " , así como el aparta
mento número doscientos tres de la cal' e 

Apolonit) Morales, números seis y ocho-
de Madrid. 

Y para que tenga lugar dicha citación 
mediante edictos, expido el presente en 
Madrid, a veintiuno de noviembre de i*11^ 
novecientos setenta y nueve.- El Secre
tario (Firmado). 

(A.—23.063) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. 
gistrado-Juez de primera instancia n u 

mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que e í i 

este Juzgado, con el número qu'iniento^ 
treinta de mil novecientos setenta y n u e 

ve, se siguen autos de juicio ordinal"'^ 
declarativo de mayor cuantía a ' n s t a n C ! -
de don Clemente Sanz Blanco, mayor^d 
edad, soltero, geólogo, vecino de M a 

drid, calle Camarena. ciento ochenta . 
nueve, según poder, representado p ° r 

Procurador doña Carmen Otero GarO-
con doña María de Lourdes Rodrígi ' e Z ' 
que se encuentra en ignorado parader0, 

sobre nulidad de matrimonio civil con
traído en Gibraltar el día trece de jt'°' 
de mil novecientos setenta y dos: e^ 
los que, por providencia de esta íecn^ 
se ha acordado conferir traslado d: 
demanda a la demandada doña María 
Lourdes Rodríguez, para que er. el t e _ 
mino improrrogable de nueve días corn̂  
parezca en forma en los autos, P e r S ° , 
nándose debidamente, bajo apercibimi e n 

to que de no hacerlo !e parará cl pe*";1'1 

ció a que haya lugar en derecho. 

Y con el fin de que sirva de céi 
de emplazamiento en forma a r e 

demandada doña Marra de Lo - dc- " 
dríguez, que se enevent-a cn i<no -° 
paradero, expido y 'irmo e! p; cíente e-
Madrid, a once de octvb-e de rr.i' n ° [ 
vecientos setenta y nueve.—5J Secret? 
rio (Firmado). — El Mr^istrado-J ;eZ 
primera instancia (Firmado:. 

• • ( A . - 2 3 . 0 1 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. I u , 
de primera instancia del Juzgado n 

mero quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

mi cargo y con el número ochocientos s 
te de mil novecientos setenta y siete, 
tramitan autos de juicio ejecutivo a 1 ^ 
tancia de "Banco del Norte, S. A."» 
presentado por el Procurador don 
do Jesús Sánchez Alvarez, contra d 
Mariano Jiménez Barajas, con dornic1 

en Fuentespina, cuatro, Ciudad R e S ' d e

f e . 
ciai Santa Eugenia, en Madrid, sobre 
clamación de ciento ochenta mil pese ^ 
de principal y costas, en cuyos autos P 
resolución de esta fecha he acordado 
car a pública subasta, por primera v ' 
término de veinte días y precio de c 

trocientas cincuenta mil pesetas, los & 
nes de la clase de inmuebles que en 
día le han sido embargados al deman 
do y que al final se harán mención, se ^ 
lándose para que tenga lugar la r e * e r l ¿ e 

subasta el día veintisiete de febrero 
mil novecientos ochenta, en la Sala 
diencia de este Juzgado, a las diez t i* 
ta horas de su mañana, bajo las sigu' 
tes condiciones: 

Primera j a 

Todo licitador para tomar parte en ^ 
subasta deberá consignar previamente. ^ 
la mesa del Juzgado, una cantidad i g u a

 s 

diez por ciento del valor de los bie» 
subastados, sin cuyo requisito no se 
admitidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

bran las dos terceras partes del P r

 Q . 
de los referidos bienes, y el remate 
drá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

Tercera ¿ e 

La certificación respecto a títulos 
propiedad que obra unida a los ? ü ¿ e\ 
queda de manifiesto en la Secretaria ^ 
Juzgado, para que pueda ser e x a m i n

s U , 
por quienes quieran tomar parte en la 5 

basta, previniéndose que los licitad 
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deberán 
d , án d i » r C ( í l f o r i n a r s e c o n e l l o s y n o t e n _ 

«Echo a exigir otros. 

Cuarta 
vue i a s 

res y i cargas y gravámenes anterio-
crédito d , p r „ e f e r e n t e s , si los hubiere, al 

Pág. 15 

tes del seto,, continuarán subsisten-
a o ePta y " n d o s e que el rematante los 
S a°ilidad 5UEDA

 s u b l*ogado en la respon-
S u exrnr- l o s m ismos, sin destinarse a 

'c.on el precio del remate. 

' Fine B l e U e S ° b j e t o d e l a s u b a s t a 

t r a C a

e e U l b i a n a n u m e r o 89, vivienda le-
qvc ifi rf , e r a d ° s , planta octava, blo-
n ° f . en l A m a n z a n a cinco del polígo-
8enia s J a Ciudad Residencial Santa Eu-
Av'to'DÍ(.' a » e n e I kilómetro 9,200 de la 

•an tes V J i M a d r i d - V a l e n c i a , de Madrid, 
n

 vahecas. 
upa 

V i c i °s , de"?? s u p e r f i c i e » incluidos los ser 
t a de' t r A 5 m e t r o s cuadrados; cons
o n a V p S f - d o r m i t 0 r i o s . salón comedor, 

d e aseo K i - l 0 ' C u a r t o d e b a ñ o ' cuarto 
V°' ada ext ° n t e r r a z a exterior, terraza 
n 0 r . ^ I n s . ior y terraza al patio inte-
P^énez R n t a - 3 n o m b r e d e d o n Mariano 
i n s ° l a c i r s a i a i f S ' C a s a d o con doña María 
f15. t 0

 o n Portugués Asensio, al folio 
e l a P r n f i n c a 55.790 del Registro 

Dadn a d 1 0 - 1 d e Madrid. 
, mil n o . a d n d , a trece de diciembre 

C r e t a r i 0 / c C l e n t 0 s s e t e n t a y nueve.—El 
f a 'istanr.; , ! r n a d o ) — E l J " e z de prime-

, L l a (Firmado). 
(A.—23.092) 

de 

ÍÜZGADO N U M E R O 16 

^On p EDICTO 
t r a d o - J u E

T 0 H G ° N Z A I E Z A P a r i c i o ' Magis
m o di • Primera instancia del nú-
p 0r e !

 c , s é l s de esta capital. 

d! tf Juzgad^ 5 6 " 1 6 h a § ° s a b e r : Q u e en 
n c i s 'et e d ° ° n e l n ú m e r o trescientos 
v¡í V e- se tr ™ d n o v e c i e n t o s setenta y 

Por r ¿ a m í t a J u i c i o ejecutivo prome
s a han M \ o s é G á I v e z Sarrio, contra 
t i ¿ f A ' i c a n t M a r Í T R o m e r o > vecino de 

d - en cm ' ° b r e redamación de can-
yo juicio por providencia de 

subatt 3 d ° S a C a r a l a v e n t a e n 

sta, por primera vez, térmi

no de ocho días y precio de tasación, el 
bien embargado al deudor, siguiente: 

Una máquina de centrar " I - M U " , ac
cionada con motor eléctrico de 2 HP . 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
plaza de Castilla, cuarta planta izquierda, 
se ha señalado el día veinte de febrero 
próximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta la 

cantidad de sesenta mil pesetas, en que 
pericialmente ha sido tasada la máquina 
aludida, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes y pudien
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los licita
dores. en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
poi ciento efectivo del aludido tipo de 
venta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; y 

Tercera 
Que la máquina que se subasta se en- ' 

cuentra depositada en poder del propio 
deudor señor Martínez Romero, vecino 
de Sax (Alicante), paseo Onésimo Redon
do, número, seis. 

Dado en Madrid, a tres de enero de 
mil novecientos ochenta, para publicar cn 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado). 

(A.—23.447) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO r 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número mil quinientos ochen
ta y seis de mil novecientos setenta y 
seis, a instancia de la entidad "Comercio 

e Industria Alaveses del Automóvil, So
ciedad Anónima", domiciliada en Vito
ria, contra otro y don Jesús Fernández 
Besga, mayor de edad, vecino de Vitoria, 
declarados en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado, por providen
cia de esta fecha, sacar a subasta pú
blica por tercera vez el inmueble embar
gado al expresado demandado, que se 
describe así. 

Piso primero centro, tipo F, de la plrn-
ta primera correspondiente a la escalera 
de la izquierda, de la casa sita en Vito
ria, calle del Puerto de Barazar, núme
ro 2. Comprende una superficie construi
da de 86,71 metros cuadrados y útil 69,36 
metros cuadrados. Tiene salida propia a 
la escalera. Consta de cocina, estar, tres 
dormitorios y aseo. Linda: Norte, con 
calle del Puerto de Herrera; Sur, con 
caja de escalera y ascensor, patio interior 
de luces y vivienda derecha tipo A de 
la misma planta, correspondiente a la 
escalera de la derecha; Este, con calle 
del Puerto de Herrera, y Oeste, con ca
jas de escalera y ascensor y vivienda 
tipo E de la misma planta y escalera. Re
presenta una cuota de participación de 
un entero y Ochenta centésimas de otro 
entero por ciento. 

Consta inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Vitoria I, al tomo 723 de 
Vitoria, folio 193, finca 56.287, inscrip
ción primera, a favor de la sociedad 
"Viviendas Municipales de Vitoria, Socie
dad Anónima" (VIMUVISA), quien la 
vendió al demandado en documento pri
vado de compraventa de veintiuno de oc
tubre de mil novecientos sesenta y nueve, 
según consta en autos. 

Ha sido tasado pericialmente en no
vecientas cincuenta mil pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día vein
tiséis de febrero próximo y hora de las 
once. 

Se celebrará sin sujeción a tipo. 
Los licitadores deberán consignar pre- ' 

viamente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad en metálico igual al diez 

por ciento, por lo menos, del tipo de la 
segunda subasta, que fué el de setecien
tas doce mil quinientas pesetas, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en ella. 

Se advierte que obra en autos certi
ficación del Registro de la Propiedad, de 
la inscripción del piso, a nombre de la 
entidad dicha "Viviendas Municipales de 
Vitoria, S. A . " , y copia del documento 
privado de venta por ésta en favor del 
demandado a disposición de quien quie
ra examinarlos; que el rematante con
trae la obligación de verificar la inscrip
ción omitida a favor del demandado, an
tes o después del otorgamiento de la es
critura de venta, en el término que sea 
suficiente y el Juez señale; que no se 
admitirá después reclamación alguna po; 
la insuficiencia o falta de títulos, y que 
los créditos anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al de la actora, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—23.442) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y con el número seiscien
tos siete de mil novecientos setenta y 
siete, se tramita juicio ejecutivo promo
vido por "Voladuras Controladas, Socie
dad Anónima" (VOLCONSA), represen
tada por el Procurador don Luis Poza*; 
Granero, contra don Pedro Arroyo A r r o : 

yo, casado con doña María Colmenero 
Arroyo, sobre reclamación de cantidad; 
en cuyo juicio, por providencia de este 
día. he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días, la finca embargada si
guiente : 

Novena. Piso cuarto izquierda de la 
casa número 37 de la calle de María Pe-
draza, teniendo fachada a la avenida del 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

a$c¡( 
s u b a s t a 

' C n d e el n

P a r a S U e , ecución por el precio tipo de 8.431.493 pesetas a que 
»¡ 1 51 9 Presupuesto de contrata. 
dl°n de " ,, T 0 R R E S DE L A A L A M E D A . Q e 15 n - c a ' les. -Aprobar proyecto de pavimenta-

, 8 21.049°' d C t e r r n i n a c i ó n , de Torres de la Alameda, por imnorte 
v ¡ r e , e c u t 3 H p e s e t a s , obra incluida en el Plan Adicional 1976-77, que va a 
V'CloS ^ . a d a POr el A , n , n t , m : „ . , . i_ J : -t- . . \ -
S.5 por el Ayuntamiento bajo la dirección e inspección de los Ser-

2 ° -94 f i C n Í C O S d e e s t a Corporación, con una aportación de Diputación de 
t a s se 1 p e s e t a s , equivalentes al 33 por 100, de las cuales 5.220.600 pese-
¡Jción i 9 ^ n a r a n con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Coope-

uPuest 7 7 y I a S restantes 346 pesetas con cargo a la partida 4 de dicho 

N r e t í ' SEVILLA L A N U E V A Y C O L M E N A R E J O — Quedar enterada de 
A y u

d e l e x c e l en t í s imo señor Presidente, declarando de abono a favor ds 
c'ón de m i e n t o s indicados las cantidades que se relacionan, como aporta
bas, C Q

a D 'Putación a las siguientes obras: Sevilla la Nueva, 101.214 pe-
a I e a n t a r j

m o Parte que resta de abonar de la aportación total a las obras de 
de |, l a do; Colmenarejo, 1.764.568 nesetas, equivalentes al 40 por 100 

rnera. -
C e r nenterjo S e g U n d a y t a r c e r a certificaciones de las obras de ampliación 

o b ? A R G A N T A D E L O S MONTES.—Aprobar presupuesto adicio-
a s de saneamiento de Garganta de los Montes, por importe de 

de c

a

Q ' q u e s e abonarán con cargo a la partida 4 del Presupuesto 
de a o . . „ P e r a c i ó n 1976-77; y dada la urgencia justificada en su expe-

tí"» 

¿Jte, ^ , — - - i ~ 
m ° n t r a t a 7 i - a C U e r d o C O n l o d i s P u e s t o en el artículo 41-3 del Reglamento d 
J?!te$ de s

0 l í d e l a s Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los trá-
s i ' tem a , a s t a , concurso-subasta y concurso, autorizando su ejecución ñor 

: .5 2 2 concierto directo hasta un gasto máximo de 230.380 pesetas. 
v ? l c ° l e c to B E R Z ° S A DEL LOZOYA.- -Aprobar modificación del trazado 

^d d e

 r A (desde el P-23 en adelante), del proyecto de red de saneamiento 
^ 6 . 9 0 , l s t r i buc ión de agua de Berzosa del Lozoya, cuyo imDorte asciende 

: S e c i a l I p e s etas 
• de Co"" 0 ' q U C S e a b o n a r á con cargo a la partida 4 del Presupuesto 

6 de r r w ? " n e r a c ' c ' n 1976-77; y dada la urgencia justificada en su expe-
confo rrnidad con lo dispuesto en el artículo 41-3 del Reglamento 

le C S ° K Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los 
s 'ster«- b a s t a - concurso-subasta y concurso, autorizando su ejecución 

i L<-rna H — ' — > ' 
t a c J

 523. concierto directo hasta un gasto máximo de 206.981 pesetas. 
c¡ón r e S ' I a

 S e

V A L V E R D E DE ALCALA.—Declarar desierta, por falta de l ici-
í>?a» ̂ pr'rnero . d a subasta para la adjudicación de las obras de pavimenta-rner a 

je c • - S € g u n d a fases) de Valverde de Alcalá, y 
C l 0 n P°r el sistema de concierto directo has 

en su virtud aulo-
hasta un gasto máximo 
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aajudicación por el sistema de concierto directo hasta un gasto máximo de 
3.741.115 pesetas, con sujeción a los pliegos de condiciones que sirvieron 
de base a la subasta. 

1.5".:. M C N T E J O DZ L A S IERRA. Declarar desierta la segunda su
basta de las obras de ampliación de la red de distribución de agua de Mon-
tejo de la Sierra, y remitir el proyecto de dichas obras a los Servicios Téc
nicos provinciales, a fin de que sean actualizados los precios que sirvieron 
de base al mismo. 

1.504. P E R A L E S DE TAJUÑA—Resolver, por incumplimiento de la 
contratista, el contrato que liga a la Diputación con doña María Quintana 
Vilas, para la ejecución de las obras de saneamiento (segunda fase) en Pe
ndes de Tajuña, con los efectos previstos en los artículos 4, 92 y 97 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

1.505. P A R A C U E L L O S DEL JARAMA.—Conceder al Ayuntamiento 
de Paracuellos del Jarama una subvención de 165.000 pesetas con destino 
a las obras de reparación de la Casa Ayuntamiento, que se abonará con 
cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, me
diante la presentación por el Ayuntamiento de certificaciones de obra, por 
importe de 500.000 pesetas, a que asciende el presupuesto de las mismas. 

1.506. A N C H U E L O . - Conceder al Ayuntamiento de Anchuelo una 
subvención de 673.761 pesetas con destino a las obras de construcción de 
un colector de aguas residuales, que se abonará con cargo a la partida 3 
del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, mediante la presenta
ción por el Ayuntamiento de certificaciones de obra por importe de pese
tas 673.761, a que asciende el presupuesto de las mismas. 

1.507. CERCEDILLA.—Habil i tar , de conformidad con lo acordado por 
ía Comisión Provincial de Servicios Técnicos, un crédito por importe de 
4.050.824 pesetas, mediante el libramiento de pago correspondiente, que 
aeberá ingresarse en la Cuenta de Depósitos de la Sección de Acreedores 
de la Intervención de la Delegación de Hacienda de la provincia a disposi
ción de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Madrid, como 
aportación de Diputación para cooperar a la ejecución de las obras de linea' 
de 66 K V . - en Cercedilla Cotos, incluida en el Plan de Electrificación rural 
de la provincia; declarando de abono su importe con cargo a la partida 3 del 
Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, debiendo comunicar la Depo
sitaría de Fondos Provinciales a la citada Comisión la fecha de ingreso de 
esta cantidad. 

B. O. P. 15-1-80 
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Doctor Federico Rubio y Gali, núme
ro 120, de esta capital. Está situado en 
planta cuarta. Consta de vestíbulo, estar-
comedor, tres dormitorios, cocina y baño. 
Comprende una superficie útil de 68 me
tros 37 decímetros cuadrados. -Linda: 
frente, meseta de escalera: derecha, en
trando, avenida del Doctor Federico Ru
bio y Gali. a la que tiene tres huecos, 
uno sobre balcón terraza, y fondo, pro
piedad de don Manuel Pradillo. Repre
senta una cuota en el valor total del in
mueble de once enteros cuarenta y ocho 
centésimas por ciento. 

Es en el Registro de la Propiedad nú
mero 5, II. de Madrid, la finca número 
47.817. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, cuarta planta, iz
quierda, se ha señalado el día veinticin
co de febrero nróximo. a las once horas, 
y se llevará a efecto bajo las condicio
nes siguientes: 

Pr'mera 
Servirá de tipo para la subasta la can-

tid?d de un millón ciento cuarenta mil 
ciento cuarenta y seis pesetas en que pe
ricialmente ha sido rasado el piso descri
to, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes y pudendo 
hacerse a calidad de ceder e! remate a un 
tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 efectivo del tipo de venta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Oue los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, están de 
manifiesto en Secretaría, con los que de
berán conformarse los licitadores, sin de
recho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Oue la consignación del precio se veri-' 

ficará a los ocho días siguientes al de lrv 
aprobación del remate; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
d'to del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado cn la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve, para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—22.520) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández - Cid de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número mil ciento noventa y cinco de 
mil novecientos setenta y ocho-T, a ins
tancia de "Almacenes Generales de Pa
pel, S. A . " , contra don Vicente Mirabet 
Garrigós, se ha acordado sacar a segun
da subasta pública una máquina litográ-
fica "Alber", tamaño 90 x 130, señalán
dose para su celebración en la Sala au
diencia de este Juzgado el día veintidós 
de febrero de mil novecientos ochenta, 
a las doce horas; previméndose a los lici
tadores: 

Primero 
Que e! tipo del remate ^es de cuatro 

millones quinientas mil pesetas, a que se 
ha reducido el inicial, no admitiéndose 
posturas que no cubran sus dos terceras 
partes. 

Segundo 
Que deberán consignar previamente en 

a mesa, del Juzgado el diez por ciento 
del indicado tipo; y 

Tercero 
Que el depositario, de la máquina es 

el propio ejecutado, domiciliado en Va
lencia, calle Almirante Cadarso, número 
treinta. 

Dado en Madrid, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—23.446) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don Eduardo Fernández - Cid de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número dieciocho de los de Madrid, 
Hace saber: Que en juicio declarativo 

de menor cuantía número seiscientos cua
renta y seis de mil novecientos setenta 
y siete, seguido a instancia de "Aguilera 
Carazo, S. L . " , representado por el Pro
curador señor Gandarillas Carmona, con
tra don Angel Sánchez Alcázar, con do
micilio en la calle del Doctor Sánchez, 
número seis, hoy declarado en rebeldía, 
y en ejecuc :ón de sentencia, sobre re
clamación de cantidad, viene acordado 
por proveído de esta fecha sacar a pú
blica subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación, la finca que se describirá, se
ñalándose para que la misma tenga lugar 
el día siete de marzo de mil novecientos 
ochenta, a las doce horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, sin número, quinta planta; y 
haciéndose constar lo siguiente: 

Primero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta, es
tán de manifiesto en la Secretaría, y oue 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preejo del remate. 

Segundo 
Que la finca ha sido tasada en la c i -

f.ra de un millón doscientas treinta y ocho 
mi] trescientas treinta y tres pesetas, y 

que no se admitirán posturas que no c 
bran las dos terceras partes del mism • 
al que se le habrá rebajado el . eint.c:Oc' 
por ciento para esta subasta. 

Tercero ^ 
Que la finca objeto de subasta es • 

sieuiente: Piso sito en planta P r * m j j 
de la casa número seis de la calle d 

Doctor Sánchez, compuesta de vestíbu'' 
comedor - estar, tres dormitorios, c u a r . 0 

de baño y cocina. Inscrito en el RegiS-' 
de la Propiedad número diez de esta <* 
pital, al tomo 221. folio 132 vuelto, m 
C 2 número 11.050. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en dicha s " 

basta deberán los licitadores consign' 
previamente en la mesa del Juzgado 
diez por ciento del tipo de tasación, 
que dicha subasta se regulará en *° 1 

por los trámites que determinan los •» 
tículos 1.483 y 1.488 de la ley de Enla
ciamiento Civi l . 

Y con el fin de que sirva para su íti 

blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
provincia de Madrid expido eb P r e s e I V 
que firmo en Madrid, a diecinueve de ^ 
ciembre de mil novecientos setenta 1 
nueve.—El Secretario (Firmado). 
Magistrado - Juez de primera hrs 
(Firmado). 

(A.—23.4491 

tao c l í 

A V I S O 
Con fecha 1 de septiembre cíe A 

yo, Vicente Vázquez, dueño del re ^ 
rante de cuarta categoría sito en la ^ y 

Melquíades Biencinto, número H» d e ^ 
drid, hago constar1 que' con fecha a'' 
indicada lo subarriendo a don Fe!ip e % 
jón Bardera por el plazo de cinco 3 

lo que comunico a los efectos oportn 
(A.-23.491 1 
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1.508. V I L L A VIEJA DEL LOZOYA.—Aceptar la renuncia al préstamo 
que, por importe de 1.715.000 pesetas, le fué concedido al Ayuntamiento 
de Villavieja del Lozoya por acuerdo corporativo de fecha 26 de mayo de 
1977, para obras de alcantarillado. 

1.509. M A N Z A N A R E S EL REAL.—Modificar, a petición del Ayunta
miento de Manzanares el Real, el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Cor
poración de 25 de abril de 1977, en el sentido de que la ejecución de las 
obras de saneamiento, segunda fase.'en la localidad, por importe de 80.175.952 
pesetas, sean ejecutadas por el Ayuntamiento con una aportación de Dipu
tación del 50 por 100, que se abonarán mediante certificaciones de obra, 
y autorizar su ejecución dado que existe compromiso de aportación muni
cipal del 50 por 100 del importe de estas obras. 

1.510. Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Cor
poración de 25 de abril de 1977, por el que se aprobaba el proyecto de cons
trucción de presa y conducción de agua de Manzanares el Real, cuyo importe 
ascendía a 82.480.995 pesetas, por imposibilidad de ejecutar el Ayuntamiento 
la obra dentro del presente año. 

1.511. LOECHES.—Conceder al Ayuntamiento de Loeches una subven
ción de 700.000 pesetas con destino a las obras de captación de agua, que 
se abonará con cargo a la partida 4 del Presupuesto especial de Coopera
ción 1976-77, mediante la presentación por el Ayuntamiento de certifica
ciones de obra por importe de 1.000.000 de pesetas a que asciende el pre
supuesto de las mismas. 

1.512. ESTREMERA.—Acceder a petición del Ayuntamiento de Estre-
mera, solicitando que la cantidad de 1.908.118 pesetas de aportación provin
cial, equivalentes al 50 por 100 del presupuesto total, aprobado por acuerdo 
del Pleno de esta Corporación de fecha 30 de junio de 1977, para las obras 
de Casa Consistorial, las cuales figuran incluidas en el Plan Bienal 1976-77, 
con un presupuesto total de 1.850.000 pesetas y 925.000 pesetas, equivalentes 
al 50 por 100 del total, de aportación provincial, sea destinada a sufragar el 
pago de las obras de pavimentación de dicha localidad, que también figuran 
incluidas en dicho Plan, y solicitar autorización para efectuar esta modifica
ción a la Subdirección General de. Planes Provinciales. 

1.513. N A V A S DEL REY.—Acceder a petición del Ayuntamiento de 
Navas del Rey, el cual solicita que la cantidad de 500.000 pesetas, consignada 
como presupuesto total, y aportación de Diputación de 250.000 pesetas para 
las obras de reforma del Ayuntamiento, sea destinada a las obras de amplia
ción del alumbrado público, las cuales también figuran incluidas en Plan, y so
licitar autorización para efectuar dicha modificación a la Subdirección Ge
neral de Planes Provinciales. 
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1.514. C O L L A D O MEDIANO—Acceder a petición del A y u n t a m i ^ 
de Collado Mediano, solicitando que las cantidades-de 5.750.000 p e S . J 
y 5.000.000 de pesetas, consignadas respectivamente como aportación de P-j^ 
tación a las obras de pavimentación y alumbrado, equivalentes al 50 p ° r ^ 
de su importe, sean destinadas a obras adicionales de saneamiento y r . a . 
distribución de agua, que no figuran incluidas en Plan, y solicitar auto1"1 

ción a la Subdirección General de Planes Provinciales. 

1.515. POZUELO D E ALARCON.—Aprobar , informado favorab le^ ' 
te por el Servicio de Vías y Obras provinciales, el proyecto de red de di 
bucipn de agua, primera fase, de Pozuelo de Alarcón, por importe 
49.924.289 pesetas, obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, que va 3 

ejecutada por el Ayuntamiento bajo la dirección e inspección de los 
vicios Técnicos de esta Corporación, con una aportación de Diputación 
16.2500)00 pesetas, equivalentes al 32,54 por 100, que se abonará con ca » 
a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77. , 

1.516. N U E V O BAZTAN.—Aprobar , informado favorablemente poí % 
Servicio de Vías y Obras provinciales, el proyecto de ampliación de la 
de distribución de agua en Nuevo Baztán, por importe de 1.157.095 P e s e 

obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, que va a ser ejecutada por el 
tamiento bajo la dirección e inspección de los Servicios Técnicos dc 
Corporación, con una aportación de Diputación de 578.548 pesetas, equ1

 a 

lentes al 50 por 100, de las cuales 500.000 pesetas se abonarán con c a r ^ ° t e s 
la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77 y las resta 
78.548 pesetas con cargo a la partida 4 de dicho presupuesto. . .Q, 

1.517. P INILLA DEL VALLE.—Aprobar proyecto y pliego de condic^ 
nes de las obras de módulo de limitación de caudal en el abastecimiento^ 
agua a Pinilla del Valle, por importe de 122.629 pesetas, que se abonaran 
cargo a la partida 4 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77; ^ «j 
la urgencia justificada en su expediente, de conformidad con lo dispuesto^ 
el artículo 41, apartado tercero, del Reglamento de Contratación dc las ^ 
poraciones Locales, exceptuar estas obras de los trámites de subasta, 
curso-subasta y concurso, autorizando su ejecución por el sistema de c j 
cierto directo hasta un gasto máximo de 117.529 pesetas a que asciend 
presupuesto de contrata. presupuesto de contrata. 

1.518. L A HIRUELA.—Aprobar proyecto y pliego de condiciones 
las obras de red de distribución de agua y saneamiento de La Hiruela. 
importe de 8.650.503 pesetas, de las cuales se abonarán 5.000.000 de P e S , 77 
con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación I 9 7 

y las restantes 3.650.503 pesetas con cargo a la partida 4 de dicho P r ^ 
puesto, con aportación del 100 por 100 de Diputación, y convocar la °P 


